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I. ANTECEDENTES:  

La escuela es el primer escenario de lo público, donde los niños, niñas y jóvenes se forman para ser ciudadanos/as. En la convivencia diaria se 
juegan importantes dilemas éticos: o aprendemos a comportarnos con los demás en forma solidaria e inclusiva frente a las distintas maneras de 
ser y pensar, o por el contrario, aprendemos a actuar en forma agresiva y discriminatoria. Es por esto que los valores y prácticas que sustentan 
la convivencia constituyen un soporte ético y un ámbito formativo fundamental de todo lo que se construye en la escuela y en el liceo. 

De allí surge una doble relación entre convivencia y aprendizaje: los buenos climas de convivencia son un factor crucial para que se desarrollen 
de mejor manera los aprendizajes y, al mismo tiempo, la formación en convivencia se constituye en un elemento clave para el desarrollo 
personal y social del estudiante, y por tanto, en un componente esencial de la calidad de la educación. La convivencia no es un concepto 
únicamente asociado a la eficacia de los aprendizajes, sino un concepto fundante del desarrollo personal y de toda comunidad humana. 

La finalidad de este Reglamento de Convivencia es favorecer el aprendizaje de formas respetuosas de convivir entre personas con distintas 
maneras de ser y de pensar; o favorecer la construcción de relaciones que promuevan una cultura democrática e inclusiva y la generación de 
climas propicios para de aprendizaje y la participación de todas y todos. 

Es por eso la relevancia que todo padre y/o apoderado que matricule a su estudiante, conozca y acepte íntegramente el Manual de 
Convivencia Escolar, lo respete y responda por el cumplimiento de sus normas y obligaciones en él contenidas, asumiendo que al elegir el 
establecimiento, está en total y completo acuerdo con las normas que este manual establece. Así también, todo estudiante que asiste al 
colegio deberá conocer, aceptar y respetar las normas del presente manual, que constituye un marco general de acción que intenta 
regular el comportamiento por medio del reconocimiento, diálogo formativo y el compromiso personal.  

II. MARCO DE VALORES SOBRE CONVIVENCIA 
Los Colegios de Gestora Educacional enmarcan este Manual de Convivencia desde el enfoque de derechos, el enfoque formativo, el enfoque de 
inclusión y de participación, asumiendo e integrando las leyes establecidas recientemente que modifican y actualizan nuestro reglamento.  

“El sistema propondrá a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las 
estudiantes. Asimismo, el sistema propiciará que los establecimientos educativos sean un lugar de encuentro entre las y los estudiantes de 
distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de nacionalidad o de religión” (Ley 20.845, o de “Inclusión”) 

Como institución formativa, promoveremos el reconocimiento de nuestros estudiantes, destacando las conductas positivas de ellos, siendo 
éstas reconocidas y visibilizadas por parte del colegio, y de toda la comunidad educativa. Entendemos como destacable a aquellas 
conductas que son el resultado del esfuerzo del estudiante como persona única, en mejorar, avanzar en sus posibilidades, en 
aprovechar los recursos que el colegio le aporta y en cada día mejorar en su persona y en su relación con la comunidad educativa, lo 
cual merece un reconocimiento como una observación positiva en su hoja de vida, una felicitación formal por escrito de parte de su 
profesor jefe o por parte de sus profesores, entre otras. 

Priorizando como estrategias el compromiso formativo instalando el diálogo y le reflexión, se espera que el estudiante modifique su conducta, 
evitando de esta manera recurrir a la sanción. Sin embargo, se hace necesario contar con medidas disciplinarias y formativas claras que se 
detallan a continuación.   

Algunos de los principales cuerpos legales y normativos vigentes que sustentan la Convivencia Escolar y que constituyen las bases de la Política 
Nacional de Convivencia Escolar para el sistema educativo:  
 

V Constitución Política de la República de Chile.  

V Declaración Universal de los Derechos Humanos, La Constitución Política de la República de Chile reconoce y ratifica en su Norma 5° 
esta declaración.  

V Declaración Universal de los Derechos del niño y la niña, Chile ratificó la Declaración de los Derechos del Niño y la Niña en 1990  

V El DFL N°2 - 1998, de Subvenciones: exige el RICE como requisito para que los Establecimientos Educacionales puedan obtener la 
subvención.  

V LGE N° 20.370 - 2009, que, entre otros, regula los derechos y deberes de los Integrantes de la Comunidad Escolar y fija los requisitos 
mínimos que deberán exigirse en cada uno de los niveles de Educación Parvularia, Básica y Media.  

V Ley N° 20.536 – 2011 sobre violencia escolar: aborda la convivencia en los establecimientos educacionales del país, mediante el 
diseño de estrategias de promoción de la buena Convivencia Escolar y de prevención de la violencia escolar, estableciendo un Plan de 
Gestión y Protocolos de Actuación ante situaciones de violencia. También crea la figura del encargado de convivencia y entrega 
nuevas tareas a los Consejos Escolares. Contiene además las modificaciones a la LGE 20.370.  

V Ley N° 20.609 – 2012, contra la discriminación: busca resguardar el derecho de las personas a no sufrir ningún tipo de exclusión.  
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V Ley N°19.284 – 2005 de integración social de personas con discapacidad: establece indicaciones sobre la integración de personas con 
discapacidad (física, psíquica o sensorial, congénita o adquirida, previsiblemente de carácter permanente).  

V Ley N°20.845 – 2015, de Inclusión Escolar: regula la admisión de los estudiantes, elimina el financiamiento compartido, prohíbe el 
lucro en establecimientos educacionales que reciben aporte del estado y prohíbe toda forma de discriminación arbitraria. Permite 
sanciones disciplinarias solo si están contenidas en el reglamento interno, y establece un plan de apoyo a la inclusión para fomentar la 
buena convivencia.  

V Ley N°20.529 – 2011, Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación y su fiscalización.  

V Ley N°19.925 – uv 2014, Expendio y Consumo de bebidas Alcohólicas.  

V Ley N°20.000 – 2005, Narcóticos; Control de Medicamentos y Narcóticos.  

V Ley N° 19.419, que regula el consumo de tabaco y las actividades a que ella se refiere.  

V Decreto N°79 Reglamento de estudiantes embarazadas y madres.  

V Decreto N°50 - 2006 Reglamento de centros de alumnos.  

V Decreto N°565 - 1990 Reglamento de centros general de apoderadas/os.  

V Decreto N°24 – 2005 Reglamento de consejos escolares.  

V Decreto N°381 – 2013 Otros indicadores de calidad.  

V Decreto N°73 – 2014 Estándares indicativos de desempeño para establecimientos.  

V Ordinario N°0476 – 2013, referido al Reglamento Interno de Convivencia Escolar, RICE.  
 

A continuación, se presenta el Manual de Convivencia en forma detallada, el cual será conocido por todos los miembros en el Consejo 
escolar y/o Comité de Convivencia y consentido por los apoderados y estudiantes. Se podrá someter a revisión durante el año 
escolar en curso por el Consejo Escolar. 

 

 

III. FUNCIONAMIENTO INTERNO 

1. De la organización del año escolar: 

El inicio y término de las actividades escolares anuales, así como las vacaciones y suspensión de actividades, serán determinados por 
la Dirección del Colegio, según las pautas entregadas por el Ministerio de Educación en el calendario anual escolar, lo que será 
informado a comienzo de año, una vez que el Ministerio haya establecido el Calendario Escolar Nacional.  

2. Horarios: 
Cada establecimiento fijará su horario de funcionamiento a principio del año escolar, respetando las normas establecidas para el 
mínimo y máximo de horas diarias requeridas por el MINEDUC. Estos horarios podrán ser modificados por la Dirección del 
establecimiento en casos excepcionales durante el semestre y frente al surgimiento de necesidades especiales. Dichos cambios se 
comunicarán  oportunamente a la comunidad  educativa vía agenda escolar.  

¶ Horario de entrada en la mañana: 07:55 horas; horario de ingreso jornada de la tarde 13:20 horas. 

¶ El colegio cierra sus puertas a las 6:45 Pm por lo que los estudiantes que no han sido retirados a esa hora serán 
notificados a Carabineros previo llamado al apoderado.  
 

3. Configuración de cursos: 

         Cada establecimiento se reserva el derecho a decidir la conformación y/o reorganización de los cursos y niveles favoreciendo el clima 
en el aula, aprendizajes y matrícula. 

4. Recreos: 

           Es un derecho del estudiante y debe ser respetado en su tiempo y calidad. 

        Los estudiantes permanecerán en los patios, fuera de la sala de clases. Los profesores deberán asegurarse que nadie permanezca en       
el interior de las salas. 

5. Almuerzo:  

         Los estudiantes que traen almuerzo de su casa deberán ingresar con él al inicio de la jornada, por tanto, no se permitirá que 
padres      y/o apoderados ingresen alimentos para sus estudiantes, luego de que ésta haya iniciado.  

        Los estudiantes deberán almorzar sólo en los lugares autorizados para ello, como son los comedores. 
        El colegio cuenta con el programa JUNAEB que entrega alimentación a los alumnos prioritarios determinados por el MINEDUC a inicios de 

cada año.  

Cabe señalar que es obligación de todos los integrantes de la comunidad educativa, conocer y acatar la 

normativa interna de la institución, como la explicitada en este Manual de Convivencia y sus protocolos.  
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6. Actividades extracurriculares: 

Toda actividad extracurricular se efectuará de preferencia en horario distinto al habitual de clases. Algunas actividades escolares se 
realizan durante la jornada escolar para favorecer la participación  de todos nuestros estudiantes. En ambos casos, éstas serán 
informadas al apoderado vía comunicación y los estudiantes serán acompañados por personal del colegio. 
El apoderado deberá dar su consentimiento en la participación de su pupilo por escrito antes de que se realice la actividad. 
Los talleres se encuentran dentro del horario de clases del establecimiento, por lo que es obligación del estudiante participar en ellos 
previa inscripción. La ausencia a esta actividad deberá ser justificada por el apoderado. 

7. Salidas fuera del establecimiento: 

Se enviará un formulario de autorización el que deberá ser firmado por el apoderado y devuelto en fecha definida por el colegio. Se 
establece que sin esta autorización, el colegio no puede permitir la participación del estudiante en dicha actividad. 
Toda actividad planificada por el establecimiento y realizada fuera de éste, es responsabilidad del colegio, y será informada a la 
provincial respectiva del MINEDUC de manera previa a la realización de la actividad, cumpliendo con los plazos exigidos por el 
departamento provincial de educación. 
Los paseos, giras de estudio, fiestas y otros, organizados por los cursos, no son responsabilidad del establecimiento ni de sus 
funcionarios, así como tampoco la recolección y manejo de dinero para estos fines. Estas salidas o paseos deben ser realizados 
fuera del horario de clases y deberán contar con una carta firmada por la directiva del curso, desligando al colegio de toda 
responsabilidad.  
Las actividades que se realicen fuera del  establecimiento, y  que impliquen el  desplazamiento  de  los  estudiantes,  serán  de  cargo,  
costo  y  responsabilidad  de  quién  o  quiénes  las  organicen  o  efectúen  los  traslados,  pudiendo  cobrar  una  cuota  para  estos  fines 
al apoderado si fuese el caso. 

8. Retiro de estudiantes durante horario de clases: 

Todo estudiante debe ser retirado por su apoderado. Si hubiese alguna excepción, previamente informada, la persona que retira debe 
ser mayor de edad. El apoderado deberá enviar una comunicación por escrito, a través de la agenda escolar, la cuál se exhibirá a 
primera hora en el colegio, para efectos de orden y seguridad. 
Al momento de realizar el retiro, el apoderado deberá dirigirse a la recepción del colegio y comunicar su decisión de retirar a su pupilo 
(solicitada previamente por escrito), y en los horarios determinados para ello.  
Cuando el apoderado realice el retiro, debe quedar constancia del nombre, cédula de identidad y firma de la persona que retira al 
estudiante, motivo del retiro y firma de quien lo autorizó. De no ser el apoderado titular, quien retire al alumno debe 
encontrarse registrado y autorizado previamente por el apoderado.  
Si un apoderado retira a más de un alumno, el apoderado del alumno retirado deberá avisar vía agenda quién retirará a su hijo/a.  

9. Justificación de inasistencia a clases: 

Toda inasistencia a clases debe ser justificada por el apoderado a través de la agenda escolar. Cuando éstas excedan de dos 
consecutivas, el apoderado deberá realizar la justificación personalmente, en Convivencia Escolar.  

La justificación por enfermedad, control médico o dental debe hacerse con el certificado médico entregado en el establecimiento el 
primer día de reintegro a clases. Los certificados deben ser recepcionados en Convivencia Escolar.  

La no presentación de justificativos después de dos días hábiles será considerada una falta grave y causal de citación del apoderado al 
colegio. No se aceptarán certificados atrasados, posteriores a la reincorporación del estudiante a clases. 
La inasistencia a clases puede ser causal de repitencia, dado que para ser promovido de curso  se requiere de un mínimo de 85% de 
asistencia anual. 

10. Uso de la infraestructura del establecimiento: 

Como el colegio es un lugar para todos, es responsabilidad de cada integrante de la comunidad el cuidado y la mantención de la 
infraestructura, materiales educativos y aseo, implicando un uso correcto de todas las dependencias (aula, patio techado, CRA, 
laboratorios, capilla, etc.). 

11. Objetos de valor: 
Se deja expresamente establecido que el colegio no se hace responsable de la pérdida o deterioro de ningún objeto de valor que se 
ingrese al establecimiento. 
En esta categoría se encuentran: los teléfonos celulares, tablets, reproductores de música cualquiera sea su naturaleza, cámaras de 
video o fotográficas, diferentes elementos tecnológicos, joyas, juegos electrónicos, televisores, dinero, etc. 
No se podrán ingresar o entregar materiales luego de iniciado el horario de clases, ya que es parte de la labor formativa educar en la 
responsabilidad y la autonomía a nuestros estudiantes.  

12. Consejo Escolar y/o Comité de Convivencia: 
Consejo Escolar:  

En cada uno de los establecimientos de los colegios de Gestora Educacional existe un Consejo Escolar y/o Comité de Convivencia Escolar 
(dependiendo si este es Particular Subvencionado  

Particular pagado). 

En el caso del Consejo Escolar, éste es presidido por el Director y cuenta con la participación de un representante del sostenedor, un 
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representante de los profesores, el presidente del Centro de Padres, el presidente del Centro de Estudiantes y un representante de 
los asistentes de la educación del establecimiento. 
El Consejo Escolar tendrá un carácter informativo, consultivo y propositivo, de acuerdo a la ley antes mencionada. 
Comité de Convivencia Escolar: 

Entidad formal integrada por representantes del Equipo Directivo, docentes, asistentes de la educación, apoderados y estudiantes. 
La función de este comité es realizar seguimiento sobre la implementación de las medidas disciplinarias y formativas. 

13. Encargado de Convivencia Escolar: 

Todo colegio de Gestora Educacional cuenta con un Encargado de Convivencia Escolar. 
Las funciones asociadas a su rol son: 

Velar por el cumplimiento del Protocolo de Convivencia Escolar contenido en este manual. 
Coordinar el diagnóstico de convivencia escolar, el plan de gestión de convivencia escolar y la ejecución del mismo. 
Difundir el plan de convivencia escolar y el estado de ejecución del mismo a la totalidad de la comunidad educativa. 

14.  Conducto regular de comunicación entre apoderados, estudiantes y los diversos integrantes del  colegio: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Son los debidos procesos que permiten revisar consultas, solicitudes y problemáticas de los distintos estamentos, que no estén 
establecidos en este manual o en otros documentos formales. 

 

¶ Académico: en casos de que no exista un procedimiento específico para el requerimiento del estudiante y/o apoderado en 
manual de evaluación, el estudiante debe recurrir en primera instancia a su Profesor Jefe. En caso de no resolver esta 
situación, el Profesor Jefe derivará la problemática a Coordinación Académica, previo requerimiento del estudiante y/o 
apoderado. 

¶ Convivencia escolar: en casos de que no exista un procedimiento específico para el requerimiento del estudiante y/o 
apoderado en este manual, el estudiante debe recurrir en primera instancia al Profesor Jefe o a Convivencia Escolar en 
ausencia de éste. En caso de que el estudiante no se sienta conforme, el Profesor Jefe derivará la problemática a 
C o o r d i n a c i ó n  d e  F o r m a c i ó n  o Coordinación Académica, según sea la temática a resolver, previo requerimiento del 
estudiante y/o apoderado. 

¶ Sólo en ausencia del Profesor Jefe y ante una situación n o  a c a d é m i c a  que requiera una acción inmediata, los  
estudiantes y/o apoderado podrán recurrir directamente a una de las Coordinaciones quien mediará ante la situación y 
comunicarán posteriormente al Profesor Jefe las acciones o Decisiones adoptadas 

¶ En la eventualidad de no encontrar solución en ninguna de las instancias anteriores, o si alguna de las partes no se encuentra 
satisfecha por la solución dada, Coordinación elevará los antecedentes a la Dirección quien, considerando los antecedentes 
expuestos y las apelaciones pertinentes, resolverá definitivamente la situación en el marco reglamentario indicado en el 
punto anterior y en especial considerando el Marco de Buena Dirección. 

¶ Toda vez que se realice una reunión del estudiante y/o su apoderado con algún representante del colegio, se debe 
levantar un acta de lo conversado, a contra firma de las partes aludiendo que los detalles y acuerdos están en acta.  

¶ Sin registro de los pasos anteriormente descritos no podrá optar a las entrevistas posteriores de este conducto. 

Paso 1: Comunicarse con profesor jefe y/o 

profesor de asignatura vía agenda, y 

solicitar entrevista 

 

Paso 2: Coordinadoras de ciclo o 

Coordinación de Formación 

 

Paso 3: Dirección del establecimiento 

PROFESORES JEFES 

PROFESORES DE ASIGNATURA 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

COORDINACIÓN DE FORMACIÓN 

DIRECCIÓN 



6 
 

15. Matrícula  

Es un contrato entre el apoderado y el colegio. La matrícula confiere al estudiante la calidad de estudiante regular del 
establecimiento, aceptando tanto el apoderado como el estudiante las normas establecidas en el presente Manual de Convivencia. 
La matrícula podrá tener diferentes estados dependiendo del desarrollo académico y del comportamiento durante la permanencia de 
los estudiantes en el establecimiento. Si algunos de estos documentos no hubiese sido firmado durante las citaciones programadas, 
deberá firmarlo antes de realizar la matrícula para el año siguiente. 

16. Carta de Compromiso 
Se aplicará este documento para dejar una evidencia escrita de los compromisos adquiridos con el estudiante y apoderado ante 
reiteradas dificultades de conducta y/o académicas. Este compromiso indicará aquellos elementos que debe mejorar el estudiante, el 
que debe ser firmado en las entrevistas formales realizadas por profesor jefe, coordinador de ciclo, coordinador de convivencia escolar o 
Dirección.  

17. Matrícula Condicional 

Es un estado transitorio, donde se le da al estudiante la oportunidad  de superar positivamente las conductas contrarias al perfil que 
determina el Proyecto Educativo y al Manual de Convivencia. 
El Procedimiento consta de tres etapas: Revisión de Antecedentes, Comunicación y  Evaluación. 

¶ Etapa de Revisión: 

o Se levanta un proceso dos veces al año para que el Consejo de Profesores determine si el estudiante en cuestión amerita la 
condicionalidad, lo cual quedará reflejado en el Acta del Consejo de Profesores. En casos específicos que puedan requerirse 
durante el año, este proceso lo puede iniciar un miembro del Equipo Directivo e informarlo, luego, al profesor jefe. 

o Dicho Consejo decidirá por simple mayoría y deberá ratificarlo el equipo Directivo junto al equipo de Formación del 
establecimiento. 

¶ Etapa de Comunicación: 

o El Profesor Jefe y/o un integrante del Equipo Directivo, informará el estado de condicionalidad al apoderado del estudiante 
en una entrevista personal, en la cual deberá firmar el documento que certifica dicha situación y estableciendo 
compromisos de mejora. 
Á En la eventualidad de que el apoderado no firme el documento que notifica la condicionalidad, se dejará 

constancia de    este hecho.  
o En esta reunión, se establecerán las directrices necesarias para la superación de las conductas inadecuadas que dieron 

origen a la condicionalidad, lo cual debe ser registrado en un Acta de Compromiso de parte del estudiante, apoderado y 
acciones remediales del establecimiento. 

¶ Etapa de Evaluación: 

o El consejo  de profesores del curso es el responsable de analizar el estado de condicionalidad de cada estudiante de 
ese curso dos veces por año, y determinarán  si el estudiante ha cumplido con las directrices establecidas en el Acta de 
Compromiso acordada al momento de comunicar al apoderado la condicionalidad de su estudiante. 

o El profesor tutor de cada estudiante condicional deberá presentar los siguientes documentos: 2 hojas de entrevistas 
semestrales de cada estudiante, registro de seguimiento desde profesional del área de Formación, carta de condicionalidad y 
fotocopia del registro de anotaciones del libro de clases.  

 

 

18.- Protocolo de cancelación de matrícula y/o explusión 

 

1. Cancelación de Matrícula 

a) Si un estudiante no supera los motivos de su condicionalidad, el Consejo de Profesores denegará la matrícula para el próximo año, 
dicho acuerdo debe ser ratificado por la Dirección del establecimiento.  

b) Esta situación será informada por el profesor jefe y coordinador de ciclo en despacho formal al apoderado, o en su defecto 
mediante carta certificada, la última semana del mes  de octubre. 

c) El apoderado tendrá 15 días  para presentar su apelación de la medida por escrito a la Dirección del establecimiento, la cual resolverá 
en un plazo de quince (15) días corridos. 

2. Expulsión 

d) En el transcurso del año escolar, en caso de que el estudiante condicional, cometa una falta que afecte gravemente la convivencia 
escolar,  como lo señalan las faltas graves y muy graves contenidas en este reglamento, la Dirección del establecimiento está 
facultada para cancelar la matrícula de manera inmediata, dando término al contrato de servicios educacionales.  

Es importante que los padres y/o apoderados de un estudiante con matrícula condicional, se informen al 
menos dos veces al semestre con el Profesor Jefe, o profesional de apoyo del equipo de Formación, del 
avance o retroceso de la conducta que ocasionó la condicionalidad de su estudiante. 
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e) Esta situación deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, según el caso, quienes 

podrán pedir la reconsideración de la medida dentro de quince días de su notificación ante la misma autoridad, quien resolverá previa 
consulta al Consejo de Profesores.  

f) El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y que se 
encuentren disponibles (Art. 2°, n°5, letra i). 

g) No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un período del año escolar que haga imposible que pueda ser 
matriculado en otro establecimiento educacional (Art. 2°, n°5, letra i). Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable cuando 
se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 
comunidad escolar, de conformidad al Párrafo 3° del Título I del decreto con fuerza de ley N°2, de 2009, del Misterio de Educación 
(Art. 2°, n°5, letra i). 

h) El director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección 
Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de que ésta revise, en la forma, 
el cumplimiento del procedimiento descrito en los párrafos anteriores. 

 

 

IV. IDEBERES Y DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Se reconoce expresamente el derecho de asociación, tanto de los y las estudiantes, padres y apoderados, como también del personal 
docente y asistente de la educación, de conformidad a lo establecido en la Constitución y la ley. 

1. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES: 

ü En relación al aprendizaje: 

a) Ser estudiantes proactivos, es decir, poner atención en clases, estudiar y esforzarse por alcanzar  el desarrollo máximo de sus 
capacidades, por ejemplo hacer todas las tareas que envíe el colegio. 

b) Participar de los talleres extra programáticos y actividades disponibles con alegría y entusiasmo. 
c) El estudiante deberá presentarse a sus evaluaciones, sin embargo, con causa debidamente justificada (ejemplo un certificado 

médico) que deberá ser comunicada durante las primeras 48 horas de inasistencia o, en su defecto, la justificación personal del 
apoderado en el transcurso del día de la evaluación. 

d) El estudiante que se ausente de clases en forma prolongada deberá responsabilizarse de ponerse al día en sus cuadernos, 
trabajos y pruebas, según calendario de evaluaciones establecido por docentes y/o Coordinación Académica. 

e)               En caso de ausencia a Evaluación escrita (pruebas): Los estudiantes de 1º a 6º Básico que presenten certificado médico acordarán 
con el profesor de   asignatura el momento de realizar la prueba. Aquellos que no presenten certificado médico rendirán sus evaluaciones 
pendientes una vez reintegrado a clases y en la primera ocasión que por horario le corresponda la asignatura que debe evaluación  
f) Los estudiantes de 7º básico a IVº medio  que no rindan las evaluaciones en las fechas programadas, las deberán rendir en la oficina de 
coordinación, en la clase siguiente de la signatura correspondiente. Los estudiantes que presenten certificado médico (el que debe ser 
entregado al reintegrarse a clases), Se les mantendrá la escala a al 60%. Los estudiantes sin certificado médico o justificativo la escala subirá al 
70%. Si la ausencia del alumno se extiende se recalendarizará las evaluaciones pendientes. Si el  estudiante  no se presenta a rendir la prueba 
pendiente en coordinación se le enviará una comunicación al apoderado con una nueva fecha de evaluación. Si el estudiante no se presenta 
en la segunda oportunidad será evaluado con nota mínima 2.0. (Ver reglamento de evaluación letra K). 

g) Es deber del alumno que sale de su casa para venir a clases entrar al colegio y no desviarse de este objetivo, no ingresando al 
colegio (cimarra, falta grave). Además debe ingresar a cada clase programada y no ausentarse quedándose en otra dependencia 
del colegio sin autorización (cimarra interna, falta leve). 

h) Es deber del alumno(a) permanecer en el establecimiento durante la jornada y no  abandonarlo sin  autorización (fuga, falta 
grave). 

i) El estudiante que necesite ausentarse al establecimiento por viaje, su apoderado deberá elevar una solicitud de autorización de 
ausencia a Dirección del colegio, donde deberá señalar tiempo de duración y motivo de ausencia. Esta solicitud deberá ser 
entregada en Secretaría y recibirá respuesta dentro de los 3 días hábiles siguientes vía carta en el mismo lugar. 

j) Los estudiantes que se presenten con posterioridad a las 08:20 horas, solo podrán ingresar si son acompañados por su 
apoderado o con una comunicación en su agenda escolar escrita y firmada por su apoderado; o certificados médicos que 
acrediten que viene de una atención de salud.  No se realizarán llamados desde el establecimiento, ya que es de 
responsabilidad de la familia, informar al colegio de un posible atraso. 

ü En relación al trato con los integrantes de la comunidad educativa: 

Será responsabilidad de la Dirección del colegio y de quienes les corresponda aplicar este manual, evaluar 
cada situación en particular de acuerdo a la hoja de vida del alumno contenida en el libro de clases y 
considerar el debido proceso, descrito anteriormente.  
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a) Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio hacia el otro, y siempre utilizar el diálogo como primera herramienta 
para potenciar las buenas relaciones que son el piso base para la buena convivencia. 

b) Dar cuenta de una actitud colaborativa con los distintos integrantes de la comunidad, a fin de facilitar los procesos educativos 
personales y de sus pares. 

c) Ser honesto consigo mismo y con la comunidad educativa, reconociendo los errores y las malas elecciones, aceptando la 
responsabilidad y consecuencias de esas acciones. 

d) Asumir  la  responsabilidad  de  las  propias  decisiones  y  comportamiento,  y  seguir  las indicaciones de los profesores y otros 
funcionarios a cargo en el colegio. 

e) Abstenerse de grabar o sacar fotografías dentro del colegio sin la debida autorización de la Dirección. 
f) Evitar las manifestaciones amorosas entre parejas propias de un espacio de intimidad.  
g) Publicar en redes sociales  o plataformas web comentarios ofensivos hacia cualquier miembro de la comunidad o imagines sin la 

autorización de quienes aparecen en ella. 
h) Los estudiantes deben promover el autocuidado y el de los demás, con una actitud responsable, evitando juegos violentos y 

cualquier acción que ponga en riesgo la integridad física y/o psicológica propia y de los demás.  

 

a) En relación a la presentación personal: 

- El estudiante debe ingresar al colegio respetando los horarios establecidos en el mismo. 

- Portar la agenda escolar a diario. 

- Usar el uniforme del colegio, el que se ajustará a la normativa interna de cada establecimiento.  

Uniforme de dama: Falda oficial del colegio, cuyo largo debe enmarcarse a lo más 8 cms. Sobre la rodilla, o pantalón azul marino; en 
ceremonias oficiales es obligatorio el uso de falda. De kínder a 6º básico polera del colegio. A partir de 7º Básico hasta IVº medio 
puede optar entre polera del colegio o blusa con corbata, siendo la blusa y corbata obligatorias para ceremonias oficiales. Zapato 
escolar negro (taco bajo), chaleco o polerón azul marino, gris oscuro o negro sin diseño, polerón institucional, parka azul marino, 
calcetas azul marino, delantal cuadrillé rosado (hasta 4º básico).  

Uniforme del varón: pantalón gris corte recto, polera del colegio (kínder a 6º básico), siendo opcional el uso de camisa y corbata para 
estudiantes de 7º a IVº medio. En ceremonias oficiales será obligatorio el uso de camisa y corbata; zapato escolar negro, chaleco o 
polerón azul marino, gris oscuro o negro sin diseños, polerón institucional, parka azul marino, cotona beige (hasta 4º básico). 
- Desde kínder a 6º Básico pueden venir con buzo de la casa; no pueden llegar con calza o pantalón corto. Desde 7º básico a IVº medio 

usarán el buzo del colegio sólo para la clase de Educación Física. Si los estudiantes del ciclo mayor tuviesen clases en el primer horario 
de la mañana pueden llegar con el buzo y luego cambiarse. Los varones podrán usar short azul marino y las damas calzas, del mismo 
color. Zapatillas deportivas (no converse o zapatillas de lona) blancas, negras, azul o gris, o combinaciones de estos colores, sin colores 
fuertes, estampados y/o fluorescentes. 

- Los estudiantes de IVº medio podrán usar un polerón diseñado por el curso como parte del uniforme, cuyo diseño será de acuerdo a 
la supervisión entregada para dicho efecto por la Dirección del colegio. 

- Los estudiantes deberán presentarse todas las mañanas limpios,  bien peinados y barba rasurada,  siendo responsable de mantener 
durante todo el día el orden y la higiene personal. El corte de pelo debe dejar al descubierto el rostro. Si tiene el pelo largo debe 
permanecer ordenado.  

- Las mujeres deberán usar corte de cabello y peinados formales. 

- Los estudiantes deberán mantener su rostro y pelo sin maquillaje y/o tinturas de colores de fantasía (ejemplos: azul, verde, rosado, 
etc.) 

- Los estudiantes  podrán usar accesorios,  a excepción de expansiones y/o piercing.  
- El estudiante no podrá hacer uso de cigarrillos, alcohol y drogas en cualquiera de sus formas, dentro de la esfera de custodia del 

establecimiento. 

ü En relación a los bienes materiales: 

a) Cuidar la infraestructura del establecimiento, como por ejemplo el mobiliario, el material didáctico, los libros del CRA, los 
materiales de laboratorio, como asimismo, la prohibición de rayar o estropear murallas, puertas, artefactos de baño, ventanas, 
escritorios, etc. 

b) En caso de que un estudiante cause perjuicios en la infraestructura del establecimiento, su apoderado deberá ser 
responsable económicamente y proceder a reparar el daño, o entregar el monto en dinero de dicha reparación. 

c) Cuidar los bienes materiales propios y de otros integrantes de la comunidad educativa, como por ejemplo lentes ópticos, 
libros, estuches, mochilas, etc. 

d) En el caso del celular, los estudiante deberán mantenerlo apagado durante las horas de clase. En caso que se manifestara un uso 
indebido en clase o actos formales, tanto el profesor como Convivencia Escolar tienen la facultad de retirarlo y entregarlo a su 
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apoderado contrafirma.  
e) Los estudiantes que sean sorprendidos utilizando dichos implementos en una tercera (3) oportunidad, luego de dos advertencias, 

les serán retirados por el profesor, quien lo hará llegar a la Unidad de Convivencia Escolar. Sólo serán devueltos a su apoderado 
al finalizar el semestre, previa entrevista y dejando registro de la falta. Si el apoderado no se presenta a retirar los implementos, 
a final de año, éstos formarán parte de donación a alguna institución.  

f) La  ropa de los estudiantes debe venir debidamente marcada con el nombre y el curso del alumno para prevenir la pérdida de 
ésta. La ropa que no esté marcada y quede en el colegio será guardada y los apoderados podrán ingresar todos los días viernes 
entre las 13:50 y las 14:30 a buscar las pertenencias de su hijo/a al finalizar el año escolar, la ropa no retirada será donada a un 
lugar de beneficencia.  

 

2. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES: 

ü En relación al aprendizaje: 

a) Recibir educación en un ambiente de sana convivencia. 

b) Ser reconocido, valorado y estimulado por las conductas positivas logradas en su desempeño escolar, lo que quedará 
registrado en su hoja de vida e informe de personalidad. 

c) Ser atendido en sus dificultades de carácter académico por el Profesor Jefe, Orientación, Coordinación Académica y/o 
profesionales del equipo de Formación, según la naturaleza de la situación, la que será informada personalmente al 
apoderado. 

d) A ser evaluados justa y oportunamente. 

e) Conocer los objetivos que se propone lograr el profesor en cada subsector y/o determinada unidad. 

f) Derecho a conocer sus calificaciones en un plazo no mayor de 7 días hábiles desde la fecha de aplicación del instrumento 
evaluativos. 

g) Derecho a repetir un año en cada ciclo. (Básico y educación media) 

h) Derecho a ser considerados para repetir el mismo nivel, según se cuenta con las vacantes necesarias. En caso de que el número 
de repitientes es más alto que las vacantes disponibles, se definirá el uso de  las mismas según promedio de notas, siendo el más 
alto la primera prioridad, en caso de igual promedio se usará una tómbola para el uso de la vacante disponible. 

i) Derecho a postular a la conformación del Iº medio: Los estudiantes de octavo básico que tengan como promedio 5.0, 
considerando el 40%de su promedio de 7º básico y un 60% de su promedio del Primer Semestre de octavo, podrán participar 
en el proceso de selección que realiza el colegio y poder obtener un cupo en la conformación del Primero medio del año 
siguiente (42 cupos). A los estudiantes y apoderados se les otorgarán puntajes en distintas categorías (asistencia, puntualidad, 
responsabilidad del apoderado, entrevista al estudiante y la familia, y observaciones personales en hoja de vida del alumno) 
para hacer del proceso equitativo y transparente. Estos puntajes se ponderan y se realiza la selección. Este proceso se realiza en 
el mes de octubre. La información oficial acerca del proceso de selección de Primero medio da a conocer la primera en la 
primero reunión de apoderados del octavo básico.  

j) Participar de las distintas actividades de carácter formativo y recreativo del establecimiento. 
k) Ser reconocidos y estimulados por sus logros:   Anualmente se recibirán las siguientes distinciones: 

                Asistencia, los alumnos(as) que mantengan 100% de asistencia en el año escolar, mejor promedio de notas del curso, premio    
               Compromiso Pastoral, mejor compañero(a), al compromiso y esfuerzo, deportista destacado. 
               Los estudiantes de 6º a IVº medio, que logren o mantengan un promedio de notas sobre 6,0 durante todo el período académico,   
               en el mes de octubre recibirán, junto a su apoderado(a) una carta de felicitación.  

l) Derecho a ser evaluados diferenciadamente, para lo cual existe un protocolo:  
         

Evaluación diferenciada: El apoderado deberá presentar informe o certificado de un profesional que acredite la situación. La 
evaluación diferenciada se inicia al momento de presentar certificado del profesional y permanece hasta el término del año 
escolar, a excepción de que el informe del profesional indique otra fecha de término de la evaluación. Los estudiantes que 
cuentan con ED de años anteriores deben presentar certificado del profesional hasta el 30 de abril. 
Eximición de asignatura: Se debe respaldar por informe de profesional externo, ya sea neurólogo o psiquiatra. En caso de que 
el profesional sea psicólogo/a, debe contar con el número de registro del MINEDUC. El plazo de presentación del documento 
es al 30 de mayo. 

ü En relación al trato de los integrantes de la comunidad educativa: 

a) Que se les respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, 
degradantes o de maltratos psicológicos y físicos, de parte de toda la comunidad educativa. 

b) Los estudiantes tendrán derecho a que se les respete en su diversidad, entendida como su ideología, credo, cultura, 
acorde a la normativa vigente (Derechos Humanos, Convención de los Derechos del Niño, Ley de Violencia 
Intrafamiliar). 

c) Ser escuchado y recibir respuesta, individualmente o en grupo, en cada una de las instancias de interacción con 
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profesores, administrativos u otros miembros del personal del establecimiento. 
d) A partir del segundo ciclo de Enseñanza Básica, los estudiantes tienen derecho a participar y ser representados por 

el Centro de Estudiantes de su colegio, de acuerdo a los estatutos del mismo. 
e) Ser atendido en las necesidades educativas especiales, si las hubiese, de acuerdo a las capacidades y profesionales 

competentes al área especial existentes en el colegio, y recibir una derivación oportuna en caso que requiera apoyo 
especializado. Las sugerencias de derivación serán dadas personalmente al apoderado por el equipo de Formación, 
quien debe comprometerse a gestionarla. Este compromiso quedará plasmado en la hoja de vida del alumno. 

 

ü En relación a la presentación personal: 

A recibir un trato respetuoso y digno en la revisión de su presentación personal. 

ü En relación a los bienes materiales: 

a) Tiene derecho a utilizar la infraestructura y servicios del colegio como por ejemplo: casinos, patio, baños, CRA, etc., 
t o d o  ello de acuerdo a las normas internas del establecimiento. 

b) A educarse en un colegio en buenas condiciones de funcionamiento, aseo y orden.  

 

3. DEBERES DE PADRES Y/O APODERADOS 

ü En relación al aprendizaje: 

a) Participar en todos los procesos de aprendizaje en que se requiera su colaboración, tanto dentro como fuera del 
colegio, lo cual implica, entre otros, ayudarlo en las tareas, promover la lectura y estudio regular. 

b) Velar por la puntualidad del estudiante. 
c) Asistencia a entrevistas de apoderados solicitadas por el establecimiento 

d) Velar por que el estudiante cuente con un espacio adecuado para el desarrollo de sus procesos de aprendizaje 
fuera del establecimiento. 

e) Respetar la planificación y metodología técnica pedagógica, sin intervenir en ello. 

f) Velar por el cumplimiento del calendario de evaluaciones establecidas para el estudiante. 

g) Acoger y gestionar toda sugerencia de derivación externa realizada desde el establecimiento. 
h) Asistir a las charlas o talleres que el colegio realice para padres y apoderados. 

ü En relación a los integrantes de la comunidad educativa 

a) Tratar con respeto a todo integrante de la comunidad educativa, ya sea en relación directa o a través de cualquier 
medio de comunicación. 

b) Firmar y atender toda comunicación enviada por la Dirección o profesorado del establecimiento y acudir a las 
citaciones que reciba de éstos, justificando oportunamente las inasistencias. 

c) Respetar el horario de atención, por cuanto el profesor no está autorizado para atenderlo en el horario en que debe 
impartir clases frente al curso. 

ü En relación a la presentación: 
Con el objeto de otorgar un razonable grado de seguridad en el ingreso de personas, todo padre y/o apoderado que asista al 
establecimiento para realizar cualquier trámite o entrevista deberá presentarse en portera e identificarse.  

a. Respetar señalética y espacios autorizados para el ingreso o permanencia de apoderados. 

b. Se prohíbe el ingreso de cualquier tipo de alcohol o drogas al establecimiento. 

c. Se prohíbe  ingresar bajo los efectos del consumo de alcohol o cualquier tipo de drogas al establecimiento. 
ü En relación a la integridad psíquica y de salud del estudiante 

a) El apoderado deberá retirar al estudiante, cuando el colegio lo requiera, en atención a dar protección a la integridad del 
estudiante y del resto de la comunidad educativa. 

b)  El apoderado es responsable del retiro puntual del estudiante al término de la jornada. En caso de  
c) Incumplimiento reiterado de este deber, el colegio deberá denunciar en tribunal de Familia la falta de cuidado hacia el menor. 
ü En relación a situaciones especiales: 

a) El apoderado es responsable de informar a la Dirección del establecimiento cualquier situación especial de enfermedad o 
dificultad psicológica o emocional por la que atraviese el alumno; si el estudiante presentara una condición crónica debe 
informar año a año la actualización del estado del estudiante. La Dirección mantendrá la debida reserva y manejará la 

Todo estudiante tiene el derecho de ser acompañado en su proceso de formación académica por un adulto, el 
cual es reconocido por la comunidad como su apoderado, quien asume el deber de cumplir con este rol en toda 
circunstancia que se requiera.  
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información siempre en vistas de proteger al menor y ayudarlo a superar su dificultad. 
b) El apoderado es responsable de informar a la Dirección del establecimiento, cualquier situación que afecte a sus hijos en 

términos de riesgo. 
c) El apoderado gestionará apoyo especializado para su pupilo en caso de que se requiera, el incumplimiento reiterado de 

estas derivaciones obliga al establecimiento a denunciar en un tribunal de familia. 
d) El apoderado debe presentar, el requerimiento de evaluación diferenciada en cuanto sea detectada la necesidad, lo cual 

también aplica para requerimientos de eximición, respaldado por un informe del especialista que solicite específicamente, 
siguiendo el protocolo declarado en la  definición de derechos de los estudiantes. 

e) El apoderado es responsable de informar a la Dirección del establecimiento las situaciones en que sus estudiantes se 
encuentren en estado de embarazo, paternidad y maternidad. 

f) Si se presentaran dificultades en la comunicación efectiva con un apoderado, el colegio recurrirá a una entidad reguladora para 
mediar y solucionar los inconvenientes. 

 

4. DERECHOS DE PADRES Y APODERADOS  

ü En relación al aprendizaje: 

a) A recibir un reporte del estado de los procesos de aprendizaje de su estudiante en reuniones y/o entrevistas de 
apoderados. 

b) A ser atendido en entrevista personalizada por el Profesor Jefe una vez al semestre.  

c) Recibir orientación y apoyo para cumplir en buena forma, su misión como padres. 

d) A solicitar por escrito y con la debida anticipación una entrevista con cualquier docente o miembro del Equipo 
Directivo, cuando lo estime necesario, y según el conducto regular de atención descrito en el punto I. (ñ) 

e) Recibir un servicio educacional adecuado y  conforme a los Planes y Programas establecidos por el Ministerio de 
Educación. 

ü En relación al trato con los integrantes de la comunidad educativa: 

a) Integrar y participar en el Centro de Padres y Apoderados del curso de su estudiante,  en el Centro General de Padres 
y Apoderados del colegio, y en general participar en cualquier actividad para padres y apoderados que realice el 
establecimiento. 

b) Presentar respetuosamente inquietudes fundamentadas en relación a sus derechos y los de su estudiante. 
c) Presentar sugerencias, observaciones o reclamos respetando el conducto regular: Profesor jefe y/o profesor de 

asignatura, coordinación académica (en caso de temas académicos), unidad de convivencia escolar (en caso de temas 
conductuales o de convivencia) y Dirección. En caso de sentir que su observación no ha tenido una respuesta 
satisfactoria, puede usar el libro de sugerencias del colegio y recibir una pronta respuesta a lo expresado. 

ü En relación a la presentación: 

A recibir un trato respetuoso y digno ante cualquier observación de su presentación al colegio. 

5. DEBERES DEL PERSONAL DEL COLEGIO  

ü Docentes: 

a) Debe ingresar al colegio e iniciar su hora de clases cumpliendo con los horarios establecidos. 
b) Debe presentarse hacia la comunidad educativa con el debido respeto, tanto en su presentación personal como en su 

trato. 
c) Siempre impartir enseñanza de calidad, enseñar de la mejor manera posible, haciendo lo que sea necesario para que 

nuestros estudiantes aprendan. 
d) Siempre estar disponibles en los horarios de atención establecidos para atender las preocupaciones de los estudiantes, 

padres y colegas. 
e) Proteger la seguridad, los intereses y derechos de todos los estudiantes. 

f) Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente de igual modo debe investigar, exponer y enseñar los 
contenidos curriculares correspondientes a cada nivel educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y 

En casos de situaciones reiteradas en que el apoderado no cumple con sus deberes, impidiendo al colegio realizar adecuadamente la 
tarea formativa de su pupilo o afecte derechos de cualquier integrante de la comunidad educativa, la Dirección del colegio tiene la 
facultad de actuar según el siguiente criterio: 

Faltas leves: incumplimiento de los deberes de los apoderados comprendidos en este manual, se solicitará entrevistas 

Faltas graves: que alteren gravemente la convivencia escolar con el resto de la comunidad educativa, por lo que se solicitará cambio de 
apoderado. Esta gestión de “cambio de apoderado” será informada al domicilio del estudiante y a la Superintendencia de Educación de 
manera inmediata, mediante carta certificada. 

Faltas muy graves: actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física o psicológica de otro miembro de la comunidad 
educativa y del bien común. En este caso el colegio se reserva el derecho a no permitir el acceso a las distintas dependencias del colegio. 
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programas de estudio. 
g) Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda. 

h) Corregir las conductas inadecuadas de los estudiantes con estrategias que respeten su dignidad evitando la 
descalificación y la exposición pública de sus dificultades. 

i) Realizar acciones concretas que vayan en beneficio de los/las estudiantes con mayores dificultades. 
j) Actuar conforme a todos los deberes consagrados en la Ley General de Educación, su contrato de trabajo y el 

Reglamento Interno de los trabajadores, Normas de Convivencia, etc. 
k) Adherir y actuar conforme al PEI  

6. DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE 

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

b) A proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la 
normativa interna, procurando, además, disponer de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

c) A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, 
degradantes o maltratos psicológicos por parte de  los  demás integrantes de la comunidad educativa. 

d) A ser evaluado constantemente para mejorar sus prácticas profesionales 
7. DEBERES DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

a) Ejercer su función en forma idónea y responsable. 

b) Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan. 

c) Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 

d) Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 

e) Adherir y actuar conforme al PEI  

8. DERECHOS DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

b) A que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes. 
c) A recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar. 

d) A participar de las instancias colegiadas de ésta. 

e) A proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la 
normativa interna. 

9. DEBERES DEL EQUIPO DIRECTIVO 

a) Liderar  los  establecimientos  a  su  cargo  sobre  la  base  de  sus  responsabilidades  y propender a elevar la 
calidad de éstos. 

b) Desarrollarse profesionalmente 

c) Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento de sus metas educativas. 
d) Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. 

e) Deberán realizar supervisión pedagógica de su equipo. 

f) A conducir la realización del proyecto educativo del establecimiento que dirige. 

g) .      Adherir y actuar conforme al PEI. 

10. DERECHOS DEL EQUIPO DIRECTIVO 

a) A que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes. 
b) A recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar. 

c) A proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la 
normativa interna. 

V. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES 

Todos los y las estudiantes deben ser formados como personas y como ciudadanos. La aplicación de la norma o de los reglamentos 
por sí solos, son poco efectivos si no van respaldados por procesos de reflexión crítica sobre los actos de violencia. Siempre se debe 
tener conciencia de que se trata de jóvenes y niños/as en pleno proceso de desarrollo y formación, por lo tanto, es el momento de 
acompañarlos en aquel proceso, siendo el criterio rector  en relación a las Normas de Convivencia es siempre formativo. 

 
 
 
 

El criterio formativo es aplicado al abordar tanto el cumplimiento como el incumplimiento de las normas por parte de los 
estudiantes. Cabe señalar además que se prohíbe toda forma de discriminación arbitraria. 
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1. Conceptos Relevantes: 

¶ El cumplimiento de las normas tendrá un reconocimiento positivo en la hoja del estudiante, siempre que se haya evidenciado 
el esfuerzo del estudiante por mejorar, por superarse en todos los deberes que le impone este Manual de Convivencia. 

¶ El reconocimiento tiene un rol formativo para el estudiante, dándole valor a las conductas direccionadas al cumplimiento de 
la normativa, en un contexto de superación personal. 

¶ Se entenderá como falta, todo acto u omisión que constituya una trasgresión a este Manual de Convivencia. 

¶ Las medidas disciplinarias no se sustentan como un fin por sí mismas, sino que cautelan el cumplimiento operativo de 
nuestro Proyecto Educativo Institucional, las que deben ser eminentemente formativas y proporcionales tanto a la falta 
cometida como a la edad de los estudiantes, por ejemplo haciendo la respectiva distinción de si se trata de un alumno de 
básica o de media.  

¶ Toda falta y su respectiva medida disciplinaria/formativa debe contar con un registro en la hoja de vida del estudiante. 

¶ La clasificación de las faltas considerará factores atenuantes y agravantes, como por ejemplo: el contexto, la edad, los que 
serán debidamente ponderados por más de un miembro del Equipo Directivo del establecimiento. 

¶ La medida formativa (reparadora) es compatible con la medida disciplinaria, entendida como la imposición de una acción 
para el estudiante que ha cometido una falta, ajustada a la evaluación y criterio de la dirección del establecimiento, 
teniendo presente la gradualidad, edad del estudiante, reparar el daño causado y espíritu formativo para la comunidad 
educativa. Estas acciones restituyen el daño causado y deben surgir del diálogo, del acuerdo y de la toma de conciencia del 
daño ocasionado, no de una imposición externa, porque pierde el carácter formativo (disculpas formales, reparación de algún 
elemento dañado, apoyo a compañero que fue agredido, servicios de carácter comunitario en CRA o Coordinación). 

¶ Mediación Escolar: es una instancia de resolución pacífica del conflicto entre miembros de la comunidad educativa, buscando 
la mejora en la convivencia propiamente tal, siendo compatible con las medidas disciplinarias. Será el Orientador, el 
Encargado de Convivencia, inspectores o quien sea designado por Dirección, el responsable de conducir el proceso de mediación 
correspondiente, entre los estudiantes involucrados. 

¶ Ley de Responsabilidad Penal Juvenil: esta ley establece un sistema de responsabilidad para los adolescentes entre 14 y 18 
años que violen la ley penal. La edad se considera al momento en que se dio inicio a la configuración del delito. 

¶ Obligatoriedad de Denunciar: los directores, inspectores y profesores del colegio estarán obligados a denunciar los delitos 
que afectaren a los estudiantes. Ej.: situación de abuso sexual, violencia intrafamiliar, tráfico de drogas, vulneración de 
derechos a menores. 

¶ La falta se clasificará en Leve, Grave y Muy Grave como lo señala este manual, lo que entenderemos como la gradualidad de la 
falta. 

 

2. Clasificación de faltas considerando su gradualidad 

La gradualidad de las faltas en leves, graves y muy graves, se relaciona tanto con el daño causado, como con el desarrollo psicológico y 
nivel de madurez de los estudiantes infractores. 

V Faltas Leves: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño físico o psicológico a otros 
miembros de la comunidad. Ejemplos: atrasos, olvidar un material, uso del celular en clases, no entrar a tiempo a la sala de 
clases, quitarle la pelota o los juegos a los más pequeños, etc. 
Todas estas faltas se consideran leves siempre que no haya reincidencia (más de tres veces), en dicho caso se considerarán 
faltas graves. 
 

V Las FALTAS LEVES son: 

a) Tres (3) atrasos no justificados a clases, ya sea al ingreso o luego del recreo. 

b) Desatender  la  clase,  realizar  otra  actividad  o  tener  una  actitud  indiferente  hacia  las actividades del proceso de enseñanza - 
aprendizaje. Como por ejemplo: 

¶ Utilizar aparatos  grabadores  y  reproductores,  teléfonos móviles,  alarmas  sonoras, iPod, pendrive, palm y otros objetos que 
perturben el curso normal de las clases. 

¶ Comer, masticar goma de mascar, ingerir líquidos salvo agua. 
 

c) Infringir las debidas normas de seguridad establecidas en clase, utilizar el material en forma indebida o poner en funcionamiento 
aparatos, como por ejemplo datas, computadores, etc. 

d) Presentarse sin el material necesario en el momento oportuno para su aprendizaje y/o tareas, trabajos u otros. 

e) Salir de la sala sin autorización, durante los cambios de horas.  
f) Toda inasistencia no justificada. 

g) Incumplimiento   a   los   deberes   relacionados   con   la   presentación   personal   del alumno/a. 
h) Presentarse al establecimiento sin su agenda escolar 

i) No traer comunicación o justificativo  firmados por el  apoderado en  los casos  en que es  s olicitado. 
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j) Alterar el aseo del establecimiento.  
k) No cumplir con la presentación personal establecida en los deberes del estudiante. 

l) Cualquier otra falta que considerada por el Equipo Directivo revista este nivel de gravedad. 

 

 

V Faltas Graves: actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad psicológica de otro miembro de la comunidad 
educativa y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten la convivencia. Ejemplos: dañar el bien común, 
agredir a otro miembro de la comunidad educativa, ofender o intimidar a un docente o asistente de la educación, falsear o 
corregir calificaciones, etc. 

V Son FALTAS GRAVES: 

a) Expresarse o burlarse intencionalmente con ofensas, de manera despectiva u ofensiva en contra de cualquier integrante 
de la comunidad educativa. 

b) Hacer  comentarios  despectivos  u  ofensivos  respecto  a  las  materias,  tareas  o  actividades encomendadas que impliquen 
falta de respeto implícita o explícita a cualquier integrante de la comunidad educativa. 

c) Realizar acciones que pongan en peligro la integridad física de las personas Ej. Golpes, trompos, pelotazos, puntapiés, 
puñetes, estrellones, enfrentamiento cuerpo a cuerpo, etc. 

d) Copiar en pruebas, enviar o recibir mensajes de texto a través de celular, calculadora u otro. 
e) No ingresar a clases, estando en el establecimiento (cimarra interna) 
f) Presentar trabajos realizados por terceros o prestar los trabajos académicos a otros estudiantes para que obtengan una 

evaluación mejor, tales como: trabajos de investigación, maquetas, mapas, entre otros. 

g) Plagiar, adulterar, falsificar, sustraer, destruir, dañar, ocultar o sustituir documentos oficiales del colegio como: pruebas, 
certificados, actas de notas, libros de clases, toda otra documentación que acredite situaciones académicas y pertenencias 
de otras personas. 

h) Realizar cualquier tipo de venta de artículos en general al interior del establecimiento, sin autorización de dirección. 
i) Fumar cigarrillos en las cercanías del establecimiento o en sus calles de acceso, u en otro lugar vistiendo el uniforme del colegio. 

En este caso se dará aviso al apoderado para prevenir una condición de riesgo.  
j) Rayar murallas, baños y en general cualquier mobiliario o pared del colegio. 
k) Dañar, maltratar y/o usar inadecuadamente todos los medios audiovisuales, computadores, TV, Data Show, cámaras de 

video, implementos de educación física, implementos de biblioteca, implementos de laboratorio o cualquier objeto equivalente. 

l) Dañar o maltratar sus bienes materiales propios y/o de otros integrantes de la comunidad educativa, como por ejemplo 
lentes ópticos, libros, estuches, mochilas, etc. 

m) Mantener o realizar conductas sexuales dentro del establecimiento tales como: besos en la boca, posturas sexuales, ver 
pornografía por cualquier medio, exhibir el cuerpo desnudo, etcétera. 

n) Favorecer el ingreso de personas extrañas a la comunidad educativa al establecimiento. 
o) Cualquier otra falta que considerada por el Equipo Directivo y/o Consejo Escolar del colegio revistan este nivel de gravedad. 

 

 

V Faltas Muy Graves: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de otros miembros de la 
comunidad educativa, afectando gravemente la sana convivencia escolar, agresiones sostenidas en el tiempo, conductas 
tipificadas como delito. Ejemplos: robos, abuso sexual, tráfico de drogas, o el acoso escolar, etc. 

V Son faltas MUY GRAVES: 
a) Amenazar o agredir física, psicológica o verbalmente a integrantes de la comunidad educativa o a algún trabajador externo que 

preste servicios al establecimiento, tanto dentro como fuera de éste, en forma personal o utilizando medios de comunicación 

Medida asociada: 
Registro en la hoja de vida 
Aplicación de la medida disciplinaria de suspensión de clases por 1 día Se establece una medida formativa 
acorde a la falta 
Convivencia Escolar informa lo ocurrido al apoderado  y cita a entrevista. 
Si se reitera la conducta, es decir, ocurre por más de tres veces, ésta se constituye en una falta muy grave, aplicando la medida asociada. 

Medida asociada: 
Amonestación  verbal,  evidenciando  en  la  conversación  con  el  estudiante  cuál  fue  la  falta cometida, diálogo formativo, 
registro en hoja de vida. Se notifica al apoderado por medios escritos. 
Si se reitera la conducta, es decir, ocurre por más de tres veces, ésta se constituye en una falta grave, aplicando la medida 
asociada. 
Se considerarán faltas leves también todas aquellas faltas que no sean  descritas como graves o muy graves. 
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masivo, tales como: blogs, Instagram, Facebook,  E-mail, Messenger, telefonía móvil, pancartas, murallas, y todo tipo de redes 
sociales. 

b) Fumar cigarrillos y/o consumir drogas  en cualquier dependencia del establecimiento 

c) Dañar la imagen pública del establecimiento y de la comunidad educativa: consumir o portar drogas, alcohol o participar en 
actos vandálicos, entre otros, dentro o fuera del establecimiento. 

d) Vender, consumir, ingresar al colegio o en sus cercanías alcohol o drogas, lo cual incluye cualquier actividad o salida 
pedagógica, cultural o recreativa organizada desde el colegio. Sin perjuicio del caso de que se configure un delito como por 
ejemplo el micro tráfico. 

e) Alterar el orden y/o la seguridad de la comunidad educativa de manera grave que impida el normal funcionamiento, realizando o 
promoviendo acciones u omisiones que entorpezcan las actividades académicas planificadas para alcanzar los objetivos de la 
misión del colegio, como por ejemplo: impedir que la comunidad educativa ingrese o salga del colegio y/o cualquier otra 
acción u omisión que entorpezca el normal funcionamiento del colegio. 

f) Tenencia y uso de cualquier tipo de arma blanca o de fuego. 

g) Grabar o filmar a cualquier persona dentro del establecimiento sin el consentimiento de ésta. 

h) Sustraer, hurtar, robar cualquier objeto de propiedad de algún integrante de la comunidad educativa. (El establecimiento no 
está facultado para registrar a los estudiantes, sino que estos podrán voluntariamente exhibir sus pertenencias). 

i) Realizar actos de acoso, conocido  como Bullying, sea de manera personal o a través de medios electrónicos, a través de la 
web como por ejemplo: Facebook, Twitter, u otro medio de almacenamiento o difusión digital. 

j) Acosar, intimidar o abusar sexualmente de otro integrante de la comunidad del establecimiento. 
k) Actividades sexuales consentidas entre estudiantes. 

l) Ingresar al establecimiento y luego retirarse por la  puerta u  otra alternativa, durante la jornada, sin autorización del equipo 
directivo del establecimiento (fuga) 

m) Hacer uso indebido de timbres y símbolos oficiales de la Institución (de profesores, admnistrativos, UCE entre otros). 

n) Suplantar la identidad de otro estudiante, o que participe en la suplantación de otro estudiante u otra persona. 
o) Otras faltas que consideradas por el Equipo Directivo revistan este nivel de gravedad. 
p)  

 

 

 
ü DE LA REVISIÓN DEL MANUAL 

 

Encargada de Convivencia escolar: Sra. Marisol Paola Ventura Francis RUT 12.217.626-6 
 
 
 
 
 
 
 

Las faltas, sus sanciones y procedimientos se entienden conocidas por todos los miembros de la comunidad educativa. 
Los estudiantes serán informados de este manual de convivencia escolar durante la reflexión inicial de cada año. 
El manual puede sufrir modificaciones, durante el año, si el Consejo Escolar lo decide. Es responsabilidad de la dirección informar a la 
comunidad si esto acontece. 
Cualquier situación no considerada en este manual durante el año escolar en curso, será resuelta por la Dirección del establecimiento. 

Medida asociada: 
Se aplica la medida disciplinaria de Suspensión de clases por 2 días e ingreso a estado de condicionalidad, lo cual queda consignado en hoja 
de vida del estudiante. 
Se establece una medida formativa acorde a la falta. 
Esta situación es informada al apoderado en entrevista. 
Si las situaciones descritas involucran a un estudiante de IV medio, donde nos es pertinente aplicar la medida disciplinaria de 
condicionalidad o expulsión, la Dirección del establecimiento tiene la facultad de excluirlo de la ceremonia de graduación, si así lo 
determina, lo cual es informado al apoderado. 
En caso de haber cometido más de dos faltas muy graves o de estar en estado de condicionalidad previo a la realización de una falta muy 
grave, el Equipo Directivo y Consejo de Profesores podrá aplicar la medida disciplinaria de expulsión, por incompatibilidad con el perfil 
del alumno establecido en nuestro PEI y por incumplimiento grave a nuestras Normas de Convivencia. 
Esta medida disciplinaria de expulsión será comunicada por la Dirección al apoderado e informado a la Superintendencia. 
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VI.- PROTOCOLOS INSTITUCIONALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA “ESCUELA SEGURA” 
 

1. Protocolo de seguridad escolar o accidentes escolares. 
2. Protocolo de retención de estudiantes embarazadas, madres y padres. 
3. Protocolo de abuso sexual 
4. Protocolo de violencia escolar  

 

1. Protocolo de seguridad o accidentes escolares 

Accidente de trayecto: Aquí cabe señalar dos situaciones: a) cuando el alumno se traslada en un vehículo,  ya sea de la locomoción 
colectiva o particular y b) cuando se moviliza a pie. 
Accidente en el colegio: Se entiende por accidente toda acción involuntaria que el estudiante  le provoque una lesión física.    

 
Derechos 
En la primera instancia, cuando el estudiante se traslada en un vehículo, la responsabilidad del accidente debe asumirla el seguro del 
vehículo que lo traslada (furgón o vehículo particular); es decir el Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP). En la segunda 
situación, cuando el alumno se moviliza como peatón, corresponde que el establecimiento proceda a activar el Seguro de Accidente 
Escolar, se hará cargo la Unidad de Convivencia Escolar, quien activa el seguro y hace seguimiento del estudiante hasta que el hecho esté 
resuelto. 
En caso de que un estudiante sufra un accidente al interior del establecimiento, será el equipo de Unidad de Convivencia Escolar quien se 
hará cargo de la situación, respetando el protocolo de acción, que más abajo se señala. El Colegio no cuenta con enfermería, en la Unidad 
de Convivencia Escolar se entregan los primeros auxilios, pero no se administran medicamentos.  
Deberes 
Los estudiantes,  deben promover el auto cuidado y el de los demás, con una actitud responsable, evitando juegos violentos y cualquier 
acción que ponga en riesgo su integridad física y la de los demás. 

Protocolo de acción 
1. El o la estudiante es  llevada a la Unidad de Convivencia Escolar. 
2. Se le brindan los primeros auxilios. 
3. Si el alumno(a) tiene seguro de salud, se solicita el servicio inmediatamente. 
4. Si se estima que el accidente es leve, es decir que NO implique riesgo vital o exposición a riesgo para el 

estudiante, vía teléfono se le comunica al apoderado,  quien debe trasladar al accidentado(a), si así lo 
decide, al centro de salud  correspondiente, portando la papeleta del seguro escolar, entregada por 
 Unidad Convivencia Escolar. 

5. Si se estima que el accidente es de gravedad, es decir que implique riesgo vital,  será un funcionario del 
colegio quien con prontitud trasladará al accidentado(a), siempre y cuando no se ponga en mayor riesgo la 
salud de éste a un centro de salud, hasta que el apoderado se apersone. En caso de que el estudiante no 
pueda ser transportado debido a la gravedad de la lesión, se solicitará ambulancia al Servicio de Salud 
Pública correspondiente. El Equipo de Unidad de Convivencia Escolar indagará las causas del accidente y 
tomará las medidas del caso.  

2. Protocolo de estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

En Chile a través de la Ley de Educación 20.370, se encuentra garantizado el derecho de las estudiantes embarazadas y madres a permanecer 
en sus respectivos establecimientos educacionales sean éstos privados, públicos, subvencionados, confesionales o no. 

“La ley General de Educación, señala que el embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer 
en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que 
permitan el cumplimiento de ambos objetivos. 

Por lo tanto, a los y las estudiantes en situación de embarazo o maternidad les asisten los mismos derechos que los demás estudiantes en 
relación a su ingreso y permanencia en los establecimientos educacionales, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en 
especial el cambio de establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la suspensión u otra similar” (Circular 
Nº1 Superintendencia Establecimientos Subvencionados Versión 4). 
 
Un establecimiento educacional Protector de Trayectorias Educacionales debe cumplir con las características,  sustentadas en: 
-Ley Nº 20.370 General de Educación de 2009 (artículos Nº 11,15,16 y 46) 
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-Decreto Supremo de Educación Nº 79 de 2004 
-Ley Nº 20.418 de 2010 de  Salud 
-Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (menores de 18 años) de 1989 
 

II. MARCO TEORICO 

Embarazo adolescente o embarazo precoz es aquel embarazo que se produce en una mujer adolescente; entre la adolescencia 
inicial o pubertad –comienzo de la edad fértil– y el final de la adolescencia. La OMS establece la adolescencia entre los 10 y los 19 años.  
 
El embarazo adolescente es una realidad que enfrentamos en el país cada año, y que pese a la educación e información que se distribuye, sigue 
en aumento.  Cerca de 40 mil hijos de madres adolescentes nacen cada año en Chile. Mil de estas mujeres quedan embarazadas antes de los 
15 años. 
 
1. Causas del embarazo adolescente: 

¶ Falta de educación sexual. 

¶ Falta de información sobre los métodos anticonceptivos 

¶ Falta de madurez 

¶ Ignorancia o falta de cultura sexual 

¶ Violación (en algunos casos) 

¶ El temor a preguntar y/o a conversar 

¶ Descuido por parte de los padres (negligencia) 

¶ Carencia afectiva 

¶ Inseguridad 

¶ Baja autoestima 

¶ Falta de control en sus impulsos 

¶ Curiosidad 

Otros factores de riesgo de embarazo pueden ser: 
 

¶ El consumo  de alcohol u otras drogas incluyendo el tabaco 

¶ Abandono escolar 

¶ Pocas amistades 

¶ Ser hija de una madre que tuvo su 1er parto a la edad de 19 años o siendo aun más joven. 

En la medida que aumenta la prevalencia de la maternidad adolescente, sus efectos secundarios como la deserción del sistema educacional 
antes o después del embarazo, la inserción precaria en el mercado laboral y el posible vínculo con la transmisión intergeneracional de patrones 
de maternidad adolescente, favorecen las condiciones para que los hogares formados por madres adolescentes posean características de 
vulnerabilidad social y económica.  
 

III. DERECHOS DE LA ESTUDIANTE EMBARAZADA O MADRE ADOLESCENTE: 

¶ Ser tratada con respeto por todas las personas que trabajan en el establecimiento donde estudia. 

¶ Estar cubierta por el Seguro Escolar. 

¶ Participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, como en la graduación o en actividades extra programáticas. 

¶ Ser promovida de curso con un % de asistencia menor a lo establecido, siempre que sus inasistencias hayan sido debidamente 
justificadas por los/as médicos y matronas tratantes, carné de control de salud y tenga las notas adecuadas (lo establecido en el 
reglamento de evaluación). 

¶ Adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo. 

¶ Amamantar a su hijo o hija cuando nazca, para esto puede salir del establecimiento educacional en sus recreos o en los horarios que le 
indiquen en su centro de salud, que corresponderá como máximo a una hora de su jornada diaria de clases. 

¶ No ser cambiada  de jornada de clases o de curso durante su embarazo o maternidad, salvo que ella  manifiestes voluntad de cambio, 
respaldada con un certificado otorgado por un profesional competente (matrona, psicólogo, pediatra, etc.). 

¶ No ser expulsada, traslada  de establecimiento, suspendida de clases  por razones asociadas a su embarazo y/o maternidad. 

¶ Apelar a la Secretaría Regional Ministerial de su territorio si no está conforme con lo resuelto por el/la Director/a del establecimiento 
educacional. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Adolescencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Adolescencia_inicial
http://es.wikipedia.org/wiki/Adolescencia_inicial
http://es.wikipedia.org/wiki/Pubertad
http://es.wikipedia.org/wiki/Adolescencia
http://es.wikipedia.org/wiki/OMS
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IV. DEBERES DE LA ESTUDIANTE EMBARAZADA O MADRE ADOLESCENTE 

¶ Ser responsable de asistir a los controles de embarazo, post-parto y Control Sano de su hijo/a, en el Centro de Salud Familiar o 
consultorio correspondiente. 

¶ Justificar sus controles de embarazo y Control de Niño Sano con el carné de control de salud o certificado del médico tratante y/o 
matrona. 

¶ Justificar sus inasistencias a clases por problemas de salud, con certificado médico y mantener informado/a a su profesor/a jefe .De 
no ser posible esta justificación se debe realizar en inspectoría o subdirección académica 

 

¶ Asistir a clases de Educación Física, debiendo ser evaluada, así como eximida en caso de ser necesario. Al ser madre, estará eximida de 
Educación Física hasta que finalice el periodo de seis semanas después del parto (puerperio). Asimismo, en casos calificados por el/la 
médico tratante, podrá ser eximida de este sector de aprendizaje por el tiempo que sea necesario. 

¶ Realizar todos los esfuerzos para terminar su año escolar, como asistir a clases y cumplir con el calendario de evaluaciones, 
especialmente si está con tutorías y/o recalendarización de pruebas, trabajos, otros. 

 

V. REGLAMENTO DE ASISTENCIA, EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

Asistencia: 
No se hará exigible el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a las alumnas en estado de embarazo o maternidad. Las instancias que 
tengan como causa directa por situaciones derivadas del embarazo, parto, postparto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de 
un año, se consideran válidas cuando se presenta certificado médico, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las 
condiciones médicas de la inasistencia. ( dcto 79/ 2004 art 11) 

¶ En el caso de que las alumnas tengan una asistencia a clases menor a un 50% durante el año escolar,  el o la Director(a), del Colegio 
tiene la facultad de resolver su promoción. Lo anterior en conformidad con las normas establecidas en los Decretos Exentos de 
Educación Nº 511 de 1997, Nº 112 y Nº 158 ambos de 1999 y Nº83 de 2001 o los que se dictaran en su reemplazo, sin perjuicio del 
derecho de  apelación  de la alumna ante la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva.  

¶ La alumna embarazada o madre adolescente deberá presentar el carné de salud o certificado médico cada vez que falte a clases por 
razones asociadas al embarazo o la maternidad. 
 

Evaluación: 

¶ Las alumnas en estado de embarazo  serán sometidas a los procedimientos de evaluación establecidos en el Reglamento de 
Evaluación del Establecimiento, sin perjuicio de la obligación de los Docentes Directivos del Establecimiento de otorgarle facilidades 
académicas (Decreto Supremo de Educación Nº 79 de 2004) incluido un calendario flexible y apoyos pedagógicos especiales  como 
por ejemplo tutorías de docentes o de las compañeras ,recalendarización de pruebas y trabajos, eximición de pruebas lineales, 
evaluación diferenciada y otras que la Sub Dirección Académica determine  en conjunto con la Dirección. 

¶ La alumna  tendrá derecho a acceder a un sistema de evaluación alternativo, en tanto la situación de embarazo o de maternidad  le 
impida asistir regularmente al establecimiento. 

Promoción: 

¶ La alumna tendrá derecho a contar con un docente tutor (profesor jefe), bajo la supervisión de la Subdirección Académica, quien 
supervisará las inasistencias, apoyo pedagógico especial, horarios de salida para amamantamiento y controles de salud y la 
elaboración e implementación del calendario de evaluación, resguardando el derecho a la educación de la alumna.  

Funciones del tutor:  

¶ Ser un intermediario entre la estudiante y profesores de asignatura para organizar la entrega de materiales de estudio y evaluaciones. 

¶ Informar a Dirección Académica cuando la alumna se ausenta por un periodo prolongado. Subdirección Académica supervisará 
entrega de materiales de estudio, entrega de calendario de evaluación alternativo cuando sea necesario, entrega de guías de 
aprendizaje.  

¶ Este apoyo se dará mientras que la estudiante se ausente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control de niño 
sano y enfermedades del hijo menor de un año.  (Acreditado por certificado médico).  

 
VI. RESPECTO DEL PERÍODO DE EMBARAZO 

¶ La alumna tiene el derecho y deber de asistir a los controles de embarazo post-parto y control sano de su hijo/hija en el Centro de 
Salud Familiar o consultorio correspondiente.  

¶ La alumna, deberá presentar el carné de salud o certificado médico correspondientes, cada vez que falte a clase por razones 
asociadas al embarazo, maternidad/paternidad. Además deberá mantener informado a su Profesor Jefe/Tutor /Subdirección 
Académica. 

¶ La alumna puede  asistir al baño cuantas veces lo requiera durante el embarazo, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el 
riesgo de producir una infección urinaria (primera causa de síntoma de aborto).  
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¶ La alumna embarazada, durante los recreos, podrá utilizar las dependencias de la biblioteca u otros espacios del establecimiento 
indicados, para evitar estrés o accidentes. 

VII. RESPECTO DEL PERÍODO DE MATERNIDAD 

¶ La estudiante o madre adolescente tiene el derecho  a decidir el horario de alimentación de su hijo o hija  y el lugar, que  debiera ser 
como máximo una hora, la que no considera lo tiempos de traslado. Evitando con ello que se perjudique su evaluación diaria. Este 
horario debe ser comunicado formalmente  a  el o la Director(a) , o Sub Director/a Académica durante la primera semana de ingreso 
de la alumna. 

¶ Durante el periodo de lactancia la alumna tiene derecho a salir a sala indicada para   extraerse leche cuando lo estime necesario. 
 

VIII. DERECHOS Y DEBERES DE APODERADOS DE ESTUDIANTES EN CONDICIONES DE EMBARAZO Y/O MATERIDAD 

Derechos:  

¶ Podrá firmar un  compromiso de acompañamiento a la adolescente que señale su consentimiento para que la estudiante asista a los 
controles, exámenes médicos y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que 
implique la ausencia parcial o total de la estudiante durante la jornada de clases. 
 

Deberes:  

¶ Informar al establecimiento educacional que la estudiante se encuentra en esta condición a el o la Director(a),Sub Directora 
Académica,  Profesor/a responsable le informará sobre los derechos y obligaciones, tanto de la estudiante, como de la familia y del 
establecimiento educacional. 

¶ Notificar al Colegio de situaciones como cambio de domicilio o si la estudiante en condición de embarazo o  maternidad  quedará bajo 
la tutela o responsabilidad de otra persona.  

IX. Respecto del Consejo Escolar y las Estudiantes Embarazadas y Madres  Adolescentes 

El consejo escolar deberá tener conocimiento del Protocolo de Retención en el Sistema Escolar de Estudiantes Embarazadas y Madres 
Adolescentes.  Este Protocolo,  será informado en la primera reunión del Consejo Escolar, dejando registro en Acta. 

X. BIBLIOGRAFÍA 

Material informativo que contiene en forma clara y precisa los derechos y deberes de las estudiantes embarazadas y madres, además de 
información de redes de apoyo que les ofrecen beneficios para ella y sus hijos/as. Material dirigido a estudiantes, equipos directivos y familia. 

Disponible en:  
http://www.mineduc.cl/usuarios/convivencia_escolar/doc/201203262311030.Derechos%20y%20Deberes%20de%20estudiantes%20embaraza
das.pdf 

3.- Protocolo de Prevención y Abordaje del Abuso Sexual 
 
I.- Introducción  
Durante el último tiempo, debido a hechos sucedidos dentro de la Iglesia, colegios y jardines infantiles, ha surgido una conciencia de la 
necesidad de sistematizar y explicitar procedimientos que resguarden a los menores de edad de cualquier tipo de situación de abuso.  
 
En Chile, la UNICEF ha estimado que 1 de cada 5 niños es abordado a través de internet, 1 de cada 6 niños es abusado sexualmente antes de 
cumplir los 18 años y el 80% de abusado en Chile son niños, lo que demuestra lo relevante de la problemática del abuso sexual en Chile, sin 
embargo, éstas no alcanzan a dar cuenta de la real magnitud del problema, porque muchas veces producto del daño que provoca en sus 
víctimas, éste es denunciado años más tarde o incluso, sus víctimas pueden nunca develar lo sucedido. De esta forma, independiente de la 
edad, nivel socioeconómico, niñas y niños se ven violentados por este problema, ya sea dentro o fuera de su grupo familiar.  
 
Se entenderá por prevención los siguientes niveles: 

1. Prevención primaria: orientada a evitar que ocurran abuso.  
2. Prevención secundaria: orientada a detener el abuso en sus etapas iniciales, para lo que es necesario estar atento a las señales para 

detectar un posible abuso. 
3. Prevención terciaria: orientada a la acción una vez ocurrido el abuso.  

 
El protocolo por tanto, tiene los siguientes objetivos específicos: 

V Clarificar y consensuar criterios respecto a la definición de abuso sexual.  
V Aunar criterios respecto de los procedimientos a seguir ante posibles situaciones de abuso sexual ocurrir tanto al interior del 

establecimiento como fuera del mismo, definiendo responsabilidades.  

http://www.mineduc.cl/usuarios/convivencia_escolar/doc/201203262311030.Derechos%20y%20Deberes%20de%20estudiantes%20embarazadas.pdf
http://www.mineduc.cl/usuarios/convivencia_escolar/doc/201203262311030.Derechos%20y%20Deberes%20de%20estudiantes%20embarazadas.pdf
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V Clarificar el rol que tienen todos los trabajadores del establecimiento en la prevención y detección de situaciones de abuso sexual, y 
motivarlos a su prevención.  

V Promover la coordinación entre los distintos actores de la comunidad escolar, para así brindar una respuesta rápida provocando el 
menor daño posible a las víctimas.  

 

 

II. Definición de abuso sexual infantil 

Entenderemos por Abuso Sexual Infantil “toda acción, que involucre a una niña o niño en una actividad de naturaleza sexual o erotizada, que 
por su edad y desarrollo no puede comprender totalmente, y que no está preparado para realizar o no puede consentir libremente. En el abuso 
sexual infantil, el adulto puede utilizar estrategias como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica y/o el uso de fuerza 
física para involucrar a un niño o niña en actividades sexuales o erotizadas de cualquier índole. En todos estos casos podemos reconocer que 
existe asimetría de poder y opera la coerción”1.  
 
El abuso sexual lo puede cometer un adulto o también un adolescente que es cinco años mayor que el niño o niña. El abuso puede ser 
efectuado en un episodio único, en repetidas ocasiones o hasta en forma crónica por muchos años. El abuso sexual puede ser intrafamiliar o 
extrafamiliar, según indica el SENAME el 84,7% de los agresores están principalmente dentro de la familia.  
 
Tipos de abuso sexual: 

- Abuso sexual sin contacto físico: Insinuaciones, relato de historias con contenido erótico, conductas exhibicionistas, conductas 
voyeristas, exposición a material pornográfico, entre otras.  

- Abuso Sexual con contacto físico: Caricias y manoseos en partes íntimas del cuerpo del niño o niña, masturbación del niño o 
manipulación genital directa, penetración oral, anal o vaginal. 

- Abuso virtual o grooming: Corresponde a la categoría de abuso sexual sin contacto físico, sin embargo, el uso del espacio de relación y 
comunicación a través del computador le otorga algunas características particulares. Son aquellas acciones realizadas por adultos y/o 
adolescentes destinadas a obtener control emocional de niños y adolescentes. Se instala una dinámica de control que induce al niño a 
realizar u observar conductas de connotación sexual como exhibiciones de partes del cuerpo, masturbaciones, frente a cámara o 
relatos pormenorizados de conductas sexuales.  

III. Señales que indican que un niño o niña está siendo abusado sexualmente  

La detección es compleja, sobre todo considerando que se da en una esfera de secreto, por eso hay que estar como colegio muy 
atentos a las señales que entregan los estudiantes. La complejidad también está dada en que los indicadores son inespecíficos, es 
decir, ninguno se repite en el 100% de los casos, y no tienen relación unívoca con la ocurrencia de abuso.  
La importancia de la detección temprana radica en que mientras antes se detenga el proceso de abuso, menores daños provocamos 
en los niños y niñas. La siguiente tabla contiene algunos de los indicadores principales, de los que toda la comunidad escolar deberá 
estar informada para la pronta detección:  
 
Los indicadores más importante se encuentran en la esfera de la sexualidad, por lo que es esencial distinguir muy bien entre la 
conductas sexuales esperables para la edad y aquellas que no.  

V Es importante estar atentos a toda queja del niño, así como a sus conductas y cambios bruscos de comportamiento. También 
es importante estar atentos a la conducta y discurso de padres. 

 

                                                           
1 Unicef, 2006.  
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CARACTERÍSTICAS DE EL ABUSADOR:  

Con respecto a las características del abusador, no existe un perfil específico de un Abusador Sexual Infantil, sin embargo mayoritariamente los 
niños y niñas son víctimas de abuso sexual por parte de personas de su propio entorno, ya sea conocidos de la familia, vecinos, familiares o los 
propios padres. Generalmente el abusador/a posee alguna relación de autoridad con el niño o niña, existiendo respeto, confianza y cercanía. 
 

IV. Protocolo de Prevención y Abordaje del Abuso Sexual  

1. Prevención Primaria:  
A continuación se detallan las acciones que los colegios de la red Gestora llevan a cabo para intentar evitar que el abuso sexual ocurra, con los 
respectivos responsables de velar por el cumplimiento de las mismas. 
 

Ampliar la seguridad 
 

Acciones implementadas Responsables 

Contar con el Protocolo de Prevención y Abordaje de Abuso Sexual: revisarlo y actualizarlo 
sistemáticamente.  

Coordinadora 
Formación 

Los lugares de atención de menores están a la vista.  Directora 

Conducta y perfil del Abusador 

Á Puede ser una persona muy respetada y admirada por la familia, comunidad, escuela, congregación religiosa. 

Á Se muestra extremadamente protector o celoso del niño, presentando un cierto “favoritismo” por el menor. 

Á Se observa una relación de mayor intimidad con el niño; busca estar solo con él. 

Á Sujeto que suele ser poco afectivo con los adultos, pero “extremadamente cálido” con los niños 

Á Se involucra con el menor, por medio de regalos e invitaciones, más allá de las funciones propias y definidas por su cargo. 

Á Sugiere el establecimiento de “secretos” con el niño, sobre los cuales funda la relación. 
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El uso de los baños y camarines debe ser exclusivamente para los estudiantes y no para adultos ni menos 
para personas externas al colegio. Todo adulto que utilice de manera extraordinaria el baño será 
acompañado por personal del colegio. 

Convivencia escolar 

Registro de retiro de estudiantes: Se registra horario, nombre y RUT de persona que retira del colegio a 
estudiante fuera del horario de salida. Se confirma dato con ficha de estudiante de convivencia escolar. Si 
existe alguna situación específica de cuidado, la Coordinadora informa a convivencia escolar y portería para 
dar aviso a autoridades (Carabineros, PDI o Tribunales de Familia). 

Portería 
Convivencia Escolar  

Aseo: se realiza cuando los niños/as no están presentes en la sala de clases Director 

Aumentar la supervisión 
 

Supervisión en los recreos: los niños nunca deben estar solos en los patios, deben estar supervisados 
siempre por algún docente o paradocente.  

Convivencia escolar 

Registro de todas las actividades de los niños/as: siempre que se retira a un alumno de clases se registra el 
motivo y la persona con quién está.   

Convivencia escolar 

Primeros auxilios: si un estudiante requiere de atención de primeros auxilios por alguna molestia, dolor o 
accidente, la unidad de convivencia escolar (inspectores) consultan al estudiante por la molestia, deja 
registro en bitácora e informa a apoderados. No se revisa a los estudiantes ni se manipulan medicamentos. 

Convivencia escolar 

Supervisión en horario de almuerzo Convivencia escolar 

Salidas fuera del colegio con alojadas: bajo ninguna circunstancia un adulto puede dormir en la misma 
habitación o carpa que un niño/a.  

Coordinadora 
Formación 

Jornadas fuera del colegio o actividad extracurricular: Los estudiantes asisten con la autorización firmada por 
apoderado y a cargo de personal docente y/o paradocente. 

Convivencia escolar  

Medidas de seguridad específicas para Preescolar 
 

Baños: solo son utilizados por los alumnos de preescolar.  Convivencia escolar 

Llegada de los alumnos al colegio: Los estudiantes tienen doble jornada en Kinder, por lo que ingresan a la 
sala una vez que la técnico en educación correspondiente a su jornada se encuentra presente en la sala. 

Convivencia escolar 
 

Retiro de niños: La educadora y técnicos supervisan el retiro de los estudiantes por adulto responsable. Si el 
adulto que viniera a buscar fuese una persona desconocida, se solicita información a convivencia escolar 
para que contacte a apoderado. El apoderado debe enviar comunicación en agenda para informar de 
cualquier cambio. 
Los niños que se van en transporte escolar son retirados de la sala de clase por las educadoras encargadas y 
trasladados al patio para que los responsables de las liebres los retiren.  
En casos extremos en que los niños queden fuera de la hora de retiro se dará aviso a los padres.  
Con respecto a las actividades extra-programáticas, los niños son acompañados por docentes, asistentes y 
apoderados debidamente identificados. 

Coordinador pedagógico 
y profesores de 
preescolar. 
Convivencia escolar. 

Educación permanente 
 

Programa de formación implementado en la hora de Orientación: el colegio promueve la educación en el 
amor y en una sexualidad humana integradora, a través del Programa que contempla las inquietudes, 
intereses y características propias de cada etapa de desarrollo. Este programa integra de manera explícita la 
prevención del abuso sexual infantil.  

Coordinadora 
Formación/Orientadores 

 
2. Prevención Secundaria:  

Con el objetivo de detener el fenómeno en sus fases iniciales, es que se señalan las siguientes acciones a implementar, con sus respectivos 
responsables.  
El primer apoyo con el niño/a puede tener lugar en dos escenarios distintos. El primero, puede darse siendo testigo de la revelación realizada 
del abuso sexual por el mismo niño, es decir, el niño revela espontáneamente el abuso. Un segundo escenario, consiste en el contacto con el 
niño/a que no ha divulgado nada, pero respecto del cual uno sospecha que está siendo víctima de abuso. La sospecha puede venir dada de la 
familia también. A continuación se detalla el protocolo de acción bajo el segundo escenario, es decir bajo el caso de sospecha.   
 

Acciones 
 

Responsables 

Conocer y detectar las señales que podrían evidenciar o despertar sospecha de un posible abuso (basarse en el 
cuadro con características).  

Integrante de la 
Comunidad 
Educativa 

Informar de las sospechas a un integrante del equipo de Formación, entregando un informe detallado de los motivos 
por los que se sospecha.  

Profesores, 
asistentes o 
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cualquier otro 
adulto que 
informe.  

La Coordinadora de Formación junto al equipo de Formación activará de inmediato sus acciones de protección, 
resguardando siempre la identidad de la posible víctima. Deberá llenar Registro de Formulario para sospecha de 
Abuso anexo. Este documento recoge los antecedentes pertinentes del caso. Es importante que la actitud tanto del 
Encargado de Formación como de la persona que comunica hechos de esta naturaleza, mantengan la paciencia y 
cuidando de realizar un trabajo exhaustivo de calidad.  
 
Este equipo tendrá como misión:  

- Revisar los antecedentes y recabar información relevante con personas con contacto directo con el menor 
dentro del establecimiento.  

- Entrevista individual del estudiante con la psicóloga del establecimiento.  
- Citar a los apoderados o adulto responsable del niño para conocer su situación familiar, y descartar que las 

señales no puedan deberse a otras razones.  
- Si las sospechas aún persisten pero continúan las dudas, se debe solicitar un informe de especialista 

externo.  
- El área de Formación definirá una persona responsable para comunicarse y acoger al niño/a o adolescente.  
- Se definirán medidas de protección al menor mientras se investigan las sospechas.  

Equipo de 
Formación y/o 
Convivencia 
Escolar 

Comunicación y acogida hacia el niño/a o adolescente: cuando se sospecha de una situación de abuso es esencial 
generar un espacio de comunicación y una atmósfera emocional que permita al niño eventualmente denunciar la 
situación o, al menos, hacerle sentir que hay adultos que pueden ayudarlo. Para esto siempre hay que recordar que 
el niño no nos cuenta porque no puede, y NO porque no quiera. Por esto, es importante considerar que es 
altamente probable que los niños y niñas no puedan contarnos de su situación, por lo que pueden requerirse 
muchas intervenciones. Al respecto, es importante recordar que el primer apoyo tiene como fin apoyar y acoger y 
no necesariamente “hacerlo hablarl”, ya que presionarlo puede ser también abusivo. El siguiente cuadro muestra 
acciones que se pueden realizar en caso de sospecha con un niño. Para esto es esencial: 

- Demostrar al niño interés por lo que le pasa.  
- Validar su dolor.  
- Reconocerlo como víctima.  
- Respetar su intimidad emocional, sin presionarlo pero señalándole que puede confiar en ud.  
- Respetar su intimidad física. 
- Dejar las puertas abiertas para conversar.  

Equipo 
Directivo  

La Coordinadora de Formación deberá clarificar las sospechas con la información recabada: en el caso de tener una 
sospecha bien fundada, deberá informar a la Directora y luego a la Gerencia de Gestora  y se deberá seguir los 
pasos del protocolo del apartado de prevención terciaria. En caso contrario, se almacenará bajo llave la ficha con la 
que se abrió la denuncia.  
 

Coordinadora 
de Formación. 

 
3. Prevención terciaria:  

Con el objetivo de acompañar, denunciar y reparar cuando ya existe evidencia de abuso sexual.  
Cuando un niño devela haber sido víctima de abuso deben ponerse en marcha las siguientes acciones: 

Acciones 
 

Responsable 

La persona que recibe el relato debe acoger, Escuchar y Creer siempre al niño/a o adolescente: escuchar 
activamente al niño o adolescente sin intervenir. Para esto es fundamental tener en cuenta: 

- Acoger de inmediato lo que el niño/a quiere contar.  
- Intentar guardar la calma para transmitir seguridad al niño/a. 
- Creer en el niño y decirle “te creo, que difícil debe hacer sido…”. 
- Decirle que lo sucedido no es su culpa.  
- Reforzar al niño por haber confiado en ud.  
- Darle espacios para seguir hablando a futuro de lo ocurrido, transmitiéndole confianza.  
- Respetar su ritmo para relatar lo sucedido, sin apurarlo porque puede entorpecer su relato.  
- Transmitirle seguridad de que se va a hacer lo posible para protegerlo y que eso no vuelva ocurrido.  
- Señalar que su secreto deberá ser revelado para poder protegerlo, diciéndole que si bien NO se guardará 

el secreto, se informará solo a quienes puedan ayudarlo guardando la confidencialidad.  

Integrante de la 
Comunidad 
Educativa 

La persona que recibe la revelación deberá escribir inmediatamente el relato del niño, tal cual se relató con 
detalles, porque eso servirá como evidencia a la hora de la denuncia.  

Adulto del colegio 
que recibe el 
relato  
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Una vez recibido el relato, se deberá comunicar en forma inmediata a la Coordinadora de Formación y a la 
Directora.   

Director 

El equipo Formación y Directivo deberá activar acciones de protección inmediatas tales como: 
- No dejarlo solo. 
- Evitar la revictimización, para lo que NO se debe insistir en que en el niño cuente.  
- Procurar que mantenga la cercanía con la persona a quién le reveló el abuso.  
- Mantener la máxima discreción y delicadeza con él.  

Se deberá en todo momento resguardar la identidad de la víctima tanto ante la comunidad escolar como ante los 
medios de comunicación en caso de aparecer. 

Equipo Directivo 

Búsqueda de un adulto protector: se requiere buscar entre la red inmediata del niño a alguien que pueda hacerse 
cargo de su cuidado y protección. Este adulto generalmente es la madre, aunque si no es posible se debe 
encontrar otro adulto cercano del cual no existan sospechas. 

Equipo Formación  

Citar a entrevista inmediata al adulto protector y derivación: se citará de inmediato al adulto protector a 
entrevista con la Coordinadora de Formación del establecimiento, quién estará junto a la persona a quién se 
develó el abuso sexual, y si es posible con la psicóloga o orientador. En la entrevista es esencial tener en cuenta: 

- Apelar al adulto como responsable de el y no como culpable en el caso que el abuso ocurra al interior del 
hogar.  

- Asociarse con el adulto, apelando al interés de ambos por el niño. 
- Manifestar la preocupación por los síntomas y comportamiento del niño. Mostrarlo como una inquietud 

personal sin utilizar palabras del niño para convencer al adulto.  
- Transmitir la necesidad de solicitar ayuda.  
- Empatizar y contener, siendo claros y firmes a la vez.  
- Centrarse en el presente y futuro, en lo que aún puede hacerse.  
- Señalar que como colegio se ofrecerá toda la ayuda necesaria.  
- Derivar: se deberá otorgar a la familia el nombre de un profesional que pueda ayudar al niño o 

adolescente y a la familia en el proceso. 
Cuando el abuso es cometido por otro estudiante, se cita a ambos apoderados por separados para relatar lo 
sucedido y las medidas a seguir.  

Equipo Formación 

Denuncia: se informa a los padres la necesidad urgente de denunciar antes de 24 horas. Si el abusador es externo 
al colegio, se debe instar a la familia que ellos hagan la denuncia, dándoles un plazo fijo para hacerla, ya que de no 
hacerlo, el Colegio tendrá la obligación de efectuarla. En la entrevista se deja constancia escrita de los acuerdos 
logrados, solicitando la firma de los apoderados del mismo.  Si el posible abusador pertenece al establecimiento, 
el colegio tiene la obligación de hacer la denuncia antes de 24 horas.  

Equipo Directivo 

Si el posible abusador pertenece al establecimiento: se evaluará la posibilidad de desvinculación de sus funciones, 
o bien, de separarlo de sus funciones, mientras dure la investigación.  

Equipo Directivo 

Aclarar dudas en el lugar de la denuncia, estableciendo bien los roles de cada uno de los actores involucrados.  Equipo Directivo 

Seguimiento derivación: se deberá llamar al profesional externo para asegurar de que la familia cuente con apoyo. Coordinadora de 
Formación 

Seguimiento del caso y apoyo familiar: la Coordinadora de Formación determinará quiénes serán los encargados 
de realizar seguimiento del caso según corresponda. Sin embargo, mientras no se asegure la derivación el 
seguimiento deberá ser al menos semanal.  

Directora 

 
 

Respecto a la ley: 
Finalmente, cabe señalar que la ley establece la obligación de denunciar el abuso sexual infantil. La Ley de Menores y el Código Procesal Penal 
establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, directores/as de  establecimientos educacionales públicos o privados y 
profesores/as, de denunciar estos hechos. La obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas de conocido el hecho de abuso por cualquier 
adulto (Art. 175 y 176 CP). Dicha obligación tiene un sentido también social y ético, para prevenir futuros abusos en la sociedad, y también 
libera de culpa a la víctima. En el caso de los delitos sexuales, la Ley de Delitos Sexuales 19.617 indica que “no puede procederse por causa de 
los delitos previstos en los Artículos 361 a 366 quater (es decir, delitos sexuales), sin que a lo menos se haya denunciado el hecho a la Justicia.    
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ü Resumen del protocolo de intervención primaria y secundaria: 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 REFERENCIAS: 
 
Á Miranda, M. (1993). Guía para la Educación Sexual Escolar. Edición. Pehuén. Santiago. Chile. 
Á Fundacion Amparo y Justicia.  
Á Barudy 1998. Detrás de la mascara familiar.  
Á  Informe Reforma Procesal Penal y Abuso Sexual Infantil en Chile, 2007 
Á Programa de educación para la No Violencia, Centro del Buen Trato Universidad Católica.   
Á El cuidado de nuestras niñas, niños y adolescentes, prevención del abuso sexual en el ambiente escolar. Arzobispado de Santiago, 

Vicaría para la Educación, 2012. www.vicariaeducacion.cl 
Á UNICEF en www.unicef.cl 
Á JUNJI en www.junji.cl 

 
 
 
4.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR 

 
I. Introducción  
Como red de colegio Gestora somos conscientes que, a veces, aún cuando promovemos un currículum que atiende al desarrollo personal, social 
y espiritual de nuestros alumnos, algunas situaciones no deseadas pueden producirse dentro de nuestra convivencia; por lo que debemos tener 
claras las medidas y los pasos a seguir para enfrentar educativamente este tipo de realidades. 
Debido a la necesidad de un abordaje definido, se creó este protocolo para establecer el modo en que se procederá ante toda forma de 
violencia escolar y las medidas a tomar toda vez que sea vulnerada la convivencia escolar (Ley 20.536). 
Antes de describir el protocolo se hace importante distinguir las formas de interacción que se dan entre las personas que pueden regirse bajo la 
definición de violencia escolar, de modo que no se confundan los conceptos a la hora de activar nuestro protocolo de actuación. 
 
II. Definiciones y conceptos   

1. Agresividad: Corresponde a un comportamiento defensivo natural, es una forma de enfrentar situaciones de riesgo; es esperable en toda 
persona que se ve enfrentada a una amenaza que eventualmente podría afectar su integridad.  
2. Conflicto: Es una condición natural de las personas, por lo que los impulsos agresivos no deben ser suprimidos, sino modulados, orientados y 
canalizados mediante la autorregulación, el autocontrol y la autoformación. Involucra a dos o más personas que están en oposición o 
desacuerdo debido a intereses diferentes. Es un hecho social. Debe ser abordado y resuelto, no ignorado, y para ello existen mecanismos como 

Detección 

precoz o 

sospecha 

informa 

Encargado de 

Formación/Encar

gado C.E.  

Psicóloga 

Director y Equipo 

Gestora 

Evalúa la información 

Validación 

Decisión 

Denuncia 

Apoderados 

Del departamento de Formación 

se harán los seguimientos de los 

tratamientos y se articulará la 

información con todos los 

agentes involucrados   

http://www.amparoyjusticia.cl/file/informe_reforma_procesal_abuso_infantil_2007.pdf
http://www.vicariaeducacion.cl/
http://www.unicef.cl/
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la mediación, la negociación y el arbitraje.  
3. Violencia: Es un comportamiento ilegítimo que implica el uso y abuso de poder o la fuerza de una o más personas en contra de otra/s y/o sus 
bienes. Es un aprendizaje, no es un hecho o condición natural de las personas. La violencia debe ser  erradicada  mediante 
prácticas formativas, solidarias, pacíficas, que fomenten el diálogo y la  convivencia social.  
4. Acoso/hostigamiento escolar escolar o bullying: De acuerdo al Artículo 16 B de la Ley 20.536, se entenderá por acoso escolar toda acción u 
omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 
forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del 
estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea 
por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición. 
Particularmente, el hostigamiento escolar se puede dar de diferentes formas tales como: la agresión física, la exclusión social, el chantaje, el 
insulto, la amenaza, la intimidación o el uso de falsos rumores o acusaciones2. Todo esto puede manifestarse de manera directa o a través de 
variados medios tecnológicos (teléfono, chat, páginas web, facebook, etc.) 
Este proceso es complejo y en él participan, aunque se piense lo contrario, varios actores: 

a) Un hostigador(a); niño o niña que ejerce violencia sobre otro(a) y también sobre el grupo, utilizando conductas intimidatorias para 
mantener el poder y el control sobre la víctima y también sobre parte o todo el grupo de pares. 

b) Una víctima (o varias); niño o niña que va quedando aislada, dañándose su autoestima y seguridad personal, perdiendo interés por el 
estudio y dificultándose cada vez más su integración social en el grupo curso. 

c) Un conjunto de espectadores, es decir, el resto de los compañeros que contemplan o conocen de los eventos de agresión y que callan 
por diversas razones (complicidad, incapacidad de hacer frente al abusador, temor a convertirse en víctima, etc.)3. 

 
Para que una conducta agresiva pueda denominarse hostigamiento escolar, debe poseer ciertas características específicas. Si no identificamos 
esas características, estaremos llamando hostigamiento o bullying a cualquier expresión agresiva, lo que dificulta la diferenciación entre un 
nivel de agresividad innata en los niños y la violencia patológica, su identificación y posterior tratamiento. Entre otras, las características más 
importantes para definir una conducta violenta como hostigamiento escolar son: 

a) Que implique una situación repetida en el tiempo. Un evento de agresividad aislado no constituye por sí sólo un acto de 
hostigamiento o bullying. 

b) Que exista un claro desequilibrio o asimetría de fuerza o poder entre el hostigador y su víctima, donde este último no tiene la 
posibilidad o capacidad para defenderse por sí mismo. 

c) Que la víctima esté afectada bajo un impacto emocional negativo y continuado, en tanto que el hostigador aparezca tranquilo y con 
sensación de control de la situación. 

d) Que el hostigador manifieste una falta de empatía o preocupación por los sentimientos de la víctima; además de una carencia de 
remordimiento o compasión4. 

III. Prevención 
La violencia escolar debe ser abordada en distintas instancias por la comunidad educativa con el fin de prevenir situaciones 
de este tipo. Para ello, los Colegios de la Red Gestora cuentan con una serie de medidas preventivas, lideradas e 
implementadas por el Área de Formación, que promueven la sana convivencia dentro de nuestros establecimientos: 

¶ Revisión y actualización del Manual de Convivencia. 

¶ Campañas de Buen Trato. 

¶ Comité de buena convivencia  o Consejo escolar. 

¶ Plan de Gestión de la convivencia. 

¶ Jornadas de curso (una al año en cada nivel). 

¶ Consejos de curso. 

¶ Hora de Orientación. 

¶ Mediaciones realizadas por la Unidad de Convivencia Escolar 

IV. Activación del Protocolo de actuación 

A continuación se nombran las situaciones donde se activará el protocolo de actuación: 

                                                           
2 Cf.Berger, Christian; Lisboa, Carolina: “Violencia escolar”.Ed. Universitaria, Santiago. 2009 
3 Cf. Romagnoli, Claudia: “Agresividad y violencia en el colegio. Estrategias educativas para padres y profesores” Ed, Valoras UC, Santiago, 2007 
4 Cf. Canals, Sergio: “Si todo es Bullying, Nada es Bullying”. Uqbar Editores; Santiago, 2010. 

Es importante señalar que la agresividad no implica necesariamente un hecho de violencia, pero cuando está mal canalizada o la 
persona no logra controlar sus impulsos, se puede convertir en una agresión o transformarse en violencia; del mismo modo, un 
conflicto no es sinónimo de violencia, pero, cuando es mal abordado o no es resuelto en forma oportuna, también puede derivar en 
situaciones de violencia.  
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¶ Agresión entre estudiantes.  

¶ Agresión de adulto a estudiante.  

¶ Agresión de estudiante a adulto. 

¶ Agresión de un adulto a otro(s) adultos. 

¶ Agresión dentro y fuera del establecimiento educacional, que afecte a estudiantes de la comunidad educativa.  

¶ Agresión a través de medios tecnológicos, ejercida o que afecte a estudiantes del establecimiento educacional.  

¶ Agresión que constituya delito por partes de estudiantes o adultos.  
 
El protocolo de actuación ante situación de violencia escolar consta de 4 etapas: Denuncia, Investigador, Decisión y notificación de las medidas 
que se tomarán y Seguimiento. 
 

1. Denuncia 
La denuncia de un posible acto de violencia escolar puede ser informada por cualquier miembro de la comunidad escolar (Profesor Jefe, 
Profesor de Asignatura, Director del Colegio, Auxiliares, Administrativos, Estudiantes, Apoderados) o persona vinculada a ella (personal del 
casino, profesores o personas que vienen para clases o charlas específicas, adultos a cargo del transporte escolar, etc.). 
Al constatar la situación o tener sospechas de ella, se debe informar de manera formal a través de una entrevista a cualquiera de los siguientes 
miembros del equipo: 

¶ Coordinadora pedagógica 

¶ Encargado de Convivencia 

¶ Coordinadora de Formación 

¶ Profesor Jefe 

¶ Orientador 

¶ Psicólogo 
 

La declaración debe quedar en un documento firmado para iniciar la investigación.  
1) Investigación 

a) Una vez recibida la denuncia, ésta deberá ser informada a la Coordinadora de Formación (en  caso de que no sea quien la recibe 
directamente), quien la comunicará a la Directora del Colegio, a la Directora de Formación de Gestora, a su equipo (Encargado de 
Convivencia, Psicóloga y Orientador respectivos) y al Profesor Jefe, según corresponda bajo reserva de confidencialidad. 

b) La Coordinadora de Formación comunicará a las familias involucradas la situación ocurrida, informando el protocolo a aplicar y las 
acciones que se llevarán a cabo. 

c) Convivencia Escolar, Psicología y/u Orientación, según designe el Coordinador de Formación, comenzará a recabar la información de 
los involucrados, para lo cual se entrevistará con los actores clave, reconstruyendo los hechos y elaborando un informe concluyente 
para presentar al Coordinador de Formación. Durante este proceso quien lo ejecute tendrá que dejar constancia escrita de cada una 
de las entrevistas realizadas en cualquiera de las etapas, así como de cada una de las reuniones sostenidas, sus participantes, firmas y 
las conclusiones. Pudiera determinarse que las entrevistas realizadas a los diferentes actores (profesores, estudiantes, apoderados 
etc.) sea realizada por alguien externo a la institución.  

d) La Coordinadora de Formación derivará a los involucrados, tanto afectados como ejecutores, para que sean acompañados por su 
jefatura o  Profesor Jefe y atendidos por los profesionales que corresponda al interior del Colegio, pudiendo también sugerir a los 
apoderados respectivos que sean derivados externamente si se estima pertinente tanto para esclarecer mayormente la situación 
ocurrida, como también para dar apoyo y contención en esta primera etapa.  
 

e) La  Directora del establecimiento y/o la Coordinadora de Formación y Convivencia Escolar o quien ésta designe, citará a los 
apoderados una vez que se tenga toda la información correspondiente para dar a conocer la investigación y resultados de ésta.  

2) Decisión y notificación de las medidas que se tomarán 
En caso que se determine que efectivamente hubo una situación de violencia escolar entre los implicados: 

a) La Coordinadora de Formación determinará la sanción correspondiente de acuerdo al Manual de Convivencia Escolar del Colegio. 
b) La Coordinadora de Formación o Encargado de Convivencia Escolar citará a los apoderados para entregarles la información y conclusiones, 

informar sobre la sanción que se aplicará y las medidas reparatorias requeridas. Los estudiantes ejecutores también podrían participar en 
esta entrevista, si así se estima conveniente. En casos en que la gravedad de los hechos lo justifique, esta reunión será en conjunto con la 
Directora del Colegio.  

c) Con respecto a los afectados, la Coordinadora de Formación o Encargado de Convivencia Escolar citará a los apoderados para entregar la 
información recabada y conclusiones, e informarles el plan de intervención a aplicar determinado por el equipo de formación del Colegio. 
Los estudiantes afectados pudieran también participar en esta entrevista si así lo determina la Coordinadora de Formación. 

d) Con respecto a ambas partes involucradas: 
- El Psicólogo u Orientador designado para tal efecto por la Coordinadora de Formación citará a ambas partes por separado 

para realizar un trabajo de intervención tanto con los estudiantes involucrados como con el curso si fuere necesario. 
- Si la Coordinadora de Formación y/o Convivencia Escolar lo considera pertinente, se realizará un proceso de mediación a 

cargo de un Inspector con conocimientos en mediación, Psicólogo u Orientador del Colegio como parte del proceso de 
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reparación. 
- En caso de ser necesario se realizará una derivación externa. 
- El Profesor Jefe de cada estudiante involucrado deberá ser informado de la situación por el equipo de formación y 

acompañar a en el proceso a los estudiantes involucrados de su curso. 
- La Coordinadora de Formación y/o Encargado de Convivencia deberá dejar todos los antecedentes en la ficha de los 

estudiantes respectivos y en el libro de registro designado para estas situaciones. 
-  

3) Seguimiento 
a. La Coordinadora de Formación y/o Encargado de Convivencia Escolar se asegurará que el Profesor Jefe cuente con toda la 

información del proceso, para que pueda poner especial atención a los alumnos involucrados. 
b. El Psicólogo u Orientador designado para tal efecto por la Coordinadora de Formación hará entrevista de seguimiento a los 

estudiantes involucrados luego de 2 meses de ocurrido el hecho. A finales de año se evaluará si el evento fue o no superado por las 
partes, tomando las medidas necesarias, en caso de ser necesario, para el siguiente año.   
 

 

V. Procedimientos ante otras situaciones de agresión 

1. Agresión de adulto a estudiante  
 
Son aquellas agresiones realizadas por un algún miembro de la comunidad escolar, distinto de un educando, (directivo, docente, asistente de la 
educación y padre y/o apoderado) en contra de un estudiante, contra su dignidad o que arriesgan su integridad física y/o síquica. Tales como; 
coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, gritos, burlas, amenazas, insultos, descalificaciones, entre otras.  
 
La Ley de Violencia Escolar, considera especialmente graves los hechos de violencia ya sea física o psicológica, que cometan adultos a alumnos 
miembros de la comunidad educativa.  
Además, cualquiera de estas conductas abusivas atenta contra el Art. 28 Nº2 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Art. 5º inc. 2º de 
la Constitución Política de Chile y el Art. 6º letra d) del DFL 2 de Subvenciones. 
Cualquier miembro de la comunidad escolar que conozca, tome conocimiento o sea víctima de una agresión de parte de un adulto a un 
estudiante, deberá informar la situación al profesor jefe o al Coordinador de Formación y Convivencia Escolar del establecimiento y en caso de 
ausencia de los anteriores a cualquier autoridad del establecimiento. Si esta situación no es debidamente acogida siempre procederá entrevista 
con el Director. Se llevará a cabo la misma investigación descrita en el punto IV haciendo además una revisión de la evaluación psicolaboral o 
bien solicitando una. Además se deberá adoptar las medidas correctivas, pedagógicas o disciplinarias necesarias para proteger a los estudiantes 
de cualquier conducta abusiva.  
En caso de tratarse se abusos o maltratos reiterados y que además afecten a otros niños del mismo curso y/o de otros cursos, los padres 
pueden organizarse para presentar una denuncia formal al/a director/a y si es necesario al sostenedor, de tal manera que se realice una 
investigación del caso y se tomen las medidas necesarias para proteger a los estudiantes de conductas abusivas. 
En caso de que se establezca que ha existido la agresión, las sanciones serán las definidas de acuerdo a lo dispuesto a la ley.   
 
2. Agresión por parte de familiar a estudiante 
Cuando el adulto agresor remite de uno de los padres, se deberá dejar registro del relato del/ la alumno/a o bien si existe evidencia física, en 
ambos casos la denuncia debe realizarse dentro de las 24 horas a fiscalía o tribunales de familia.  
Se citará a algún adulto responsable del niño para informar de esta denuncia y pueda asumir su cuidado. 
 
3. Agresión por parte de estudiantes/as hacia profesores 
Cuando exista cualquier tipo de agresión por parte de estudiantes  hacia profesores, éste debe denunciar el hecho a su Coordinador pedagógico 
para ser investigado apoyando este proceso por el área de Formación. Depende del caso, la sanción puede ir desde una amonestación, 
compromiso con el estudiante, citar al apoderado, eventual suspensión de clases y posibilidad de no renovación de matrícula,  según lo 
estipulado en la normativa de convivencia escolar. Lo anterior debe ir acompañada de una medida formativa para el estudiante, buscando 
estrategias de trabajo que fomenten el desarrollo de habilidades y toma de conciencia, así como entender desde donde se origina la conducta, 
para que de esta forma se logre trabajar a nivel formativo con el estudiante, que el estudiante pueda aprender del error y, a la vez, intentar 
reparar el daño causado por su falta. 
Los funcionarios tendrán derecho, además, a ser defendidos y a exigir que la institución a que pertenezcan persiga la responsabilidad civil y 
criminal de las personas que atenten contra su vida o su integridad corporal, con motivo del desempeño de sus funciones, o que, por dicho 
motivo, los injurien o calumnien en cualquier forma. La denuncia será hecha ante el respectivo Tribunal por el jefe superior de la institución, a 
solicitud escrita del funcionario, y cuando el afectado fuere dicho jefe superior, la denuncia la hará el Ministro de Estado que corresponda. (Ley 
18834, artículo 84) 
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4. En todos los casos  
Si el hecho investigado por el Colegio constituye un delito, el colegio deberá denunciar a la Fiscalía correspondiente el hecho (Art. 175 del 
Código Procesal Penal). La decisión de la pertinencia de tal denuncia es responsabilidad exclusiva de la Directora del Colegio, con consulta a la 
Directora de Formación de Gestora, y considerando la opinión de la Coordinadora de Formación del Colegio. 
* Si la denuncia proviene de una entidad externa, se seguirán los pasos según corresponda y señale tal autoridad, en relación a las entrevistas, 
resguardo de los involucrados, etc.  
Entre los delitos que contempla la ley, se encuentran: 

  
Å Lesiones  
Å Agresiones sexuales * 
Å Amenazas (de muerte o, en general, de hacer un daño)  
Å Porte o tenencia ilegal de armas  
Å Robos  
Å Venta o tráfico de drogas, entre otros * 

 
* En ambos casos existe un protocolo específico 

VI.  Comunicación con las familias en general  

Ante situaciones que se evalúen como especialmente graves, el Director deberá evaluar la conveniencia de ampliar la información al resto de 
las familias, a fin de evitar rumores o situaciones de desconfianza respecto del rol protector del establecimiento. Para ello, se deberán definir 
estrategias de información y/o comunicación con las madres, padres y apoderados (Consejo Escolar, Consejos de Profesores, reuniones de 
apoderados por curso, asambleas generales, elaboración y entrega de circulares informativas, etc.) cuyos objetivos deben estar centrados en:  
 

V Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles. En este punto, es de suyo 
relevante salvaguardar los derechos a la intimidad y evitar la victimización secundaria y la estigmatización.  

V Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán en la comunidad educativa a razón 
del hecho.  

V Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados en la labor formativa del establecimiento, en torno a 
fortalecer la buena convivencia y prevenir la violencia escolar  

 
 

5.- PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR 
 
I.- PRESENTACIÓN  
Con el fin de ofrecer un establecimiento seguro para nuestros estudiantes, es que se ha constituido el Consejo de Seguridad Escolar, quedando 
éste con las siguientes personas: 
Presidente del Consejo: Magaly Guajardo Araya (Dirección) 
Vice presidente: Carolina Espinoza Dattari (Coordinadora de Formación) 
Representantes de los profesores: Inés Cortés 
Representante de los estudiantes: Nicolás Navarrete 
Representante Padres y Apoderados: Jeannete Marileo/ Rodrigo Caris 
Encargado comité paritario: Fernando Aimone 
Miembros de apoyo: Marisol Ventura, Victor Lastra,   y  Lisandro Castillo 
Coordinador General: Laureano Mancilla (cuenta con relación directa con don  Cristian Espinoza Albornoz, sargento 2º,   encargado de 
cuadrante 11. ) 
 
II.- PROCEDIMIENTOS:  
El presente instructivo tiene como finalidad el informar de los procedimientos que deberán ser llevados en práctica por el personal y las 
alumnas en caso de ensayo de evacuación y/o emergencia producida por un sismo.  
El respeto y ejecución literal de lo aquí planteado, sumado a la práctica permanente, nos permitirá ir perfeccionando los procedimientos aquí 
detallados.  
Todas las indicaciones que a continuación se presentan están avaladas por  la ACHS  en relación con los procedimientos de evacuación y la 
infraestructura del colegio.  
El colegio posee una  zona de seguridad que es el patio central, donde están especificados los lugares de cada curso y personal que trabaja en el 
establecimiento. 
  
III.- Objetivos:  

¶ Evitar la pérdida de vidas y bienes al ocurrir una catástrofe o accidente.  
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¶ Crear hábitos de conducta, seguridad y autocontrol en los alumnos y miembros de la comunidad educativa, mediante la aplicación de 
acciones específicas de cada área, ante una situación de emergencia.  

¶ Activar una amplia y efectiva campaña de prevención.  

¶ Adiestrar a los miembros de la comunidad educativa a adquirir un autocontrol ante cualquier emergencia en lugares públicos.  

¶ Generar en la comunidad escolar una Actitud de Autoprotección, teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la 
seguridad.  

¶ Proporcionar a los estudiantes, un efectivo ambiente de seguridad integral mientras cumplen con sus actividades formativas.  

¶ Recuperar la capacidad operativa de la organización controlando o minimizando los efectos de una emergencia, poniendo en práctica 
normas y procedimientos para cada situación de emergencia.  

 
IV.- DISPOSICIONES GENERALES:  
1. En todas las salas de clases, talleres y oficinas, las puertas deben encontrarse siempre en condiciones de ser abiertas con facilidad y hacia 
afuera.  
2. Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros, plan cuadrante, seguridad ciudadana y Servicio de Salud (Clínica, hospitales, 
postas) deben estar colocados en lugar visible en Recepción, principalmente los de la zona, en este caso comuna de Santiago Centro.  
3. Los directivos, profesores, asistentes de la educación, asistentes administrativos, auxiliares y estudiantes, deben conocer y acostumbrarse a 
la ubicación asignada en la Zona de Seguridad (según formación). Para cumplir con este fin, se realizarán simulacros o ensayos generales sin 
aviso previo, fomentando la actitud alerta en caso de una emergencia real.  
4. A la entrada del Colegio, se instalará un plano en que se indique claramente la ubicación de las zonas de seguridad. También en cada piso y 
en cada sala se indicará la zona de seguridad donde deben acudir los respectivos cursos al momento de producirse una emergencia y las vías de 
evacuación.  
5. Sobre la base de las características del establecimiento se determinarán las zonas de seguridad y también las rutas de evacuación de cada 
edificio, piso y salas correspondientes  
 
V.-  AL MOMENTO DE UNA EMERGENCIA POR SISMO: 
1. Abrir puertas y cerrar cortinas: En cada curso (de 5º Básico a 4ºM) habrán dos estudiantes responsables de abrir la(s) puerta(s) y cerrar las 
cortinas. El profesor a cargo deberá estar atento a que ello ocurra y, de no hacerse, proceder a efectuarlo él mismo. En los cursos de Kinder a 
4ºB estas responsabilidades estarán en manos del profesor que se encuentre con el curso. EL PROFESOR DEBE TOMAR EL CONTROL Y LIDERAR 
LA EVACUACIÓN (al momento que proceda).  
2. Los estudiantes deberán, agacharse, cubrirse y afirmarse debajo de su pupitre. 
LUEGO, EVACUAR BAJO ORDENES DEL PROFESOR DE AULA, POR LA VÍA SEGURA, HACIA LA ZONA DE SEGURIDAD.  
3. Se debe esperar que la intensidad aminore y escuchar la señal convenida para proceder a la evacuación a través de las vías previamente 
informadas para cada curso o dependencia.  
4. Si la intensidad y duración es mayor a lo normal, se dará la señal inmediata de evacuación.  
5. Los estudiantes deben caminar rápido, NO CORRER, cuidando de no atropellar a personas de otros cursos que eventualmente los anteceden.  
6. Cada curso tiene asignada su vía de evacuación y la posición que asumirá en escaleras para evacuar.  
7. Si se está en situación de simulacro habrá una señal de alerta (campana) y otra (sirena) que indique inicio de la evacuación hacia la zona de 
seguridad.  
8. En situación real cada profesor debe iniciar el procedimiento (desde el punto 1) respetándolo a cabalidad y esperar la señal de evacuación 
para proceder a ella. EL PROFESOR ES EL ÚLTIMO EN SALIR DE LA SALA.  
9. Los cursos se ubicarán en la zona de seguridad respetando la ubicación asignada.  
10. En cada sala o dependencia estarán publicadas estas instrucciones, la vía de evacuación correspondiente, el orden de los cursos y la forma 
de desplazamiento en escaleras.  
11. Cuando la emergencia sea de otro tipo (incendio, por ejemplo), la alarma implicará evacuación inmediata.  
12. Luego de la evacuación y revisión de las dependencias, se volverá a las respectivas salas, continuando con el horario normal.  
13. La ACHS recomienda que los estudiantes se mantengan en el colegio después del sismo, pues hay mayor seguridad frente a réplicas que 
cuando se está en la calle.  
 
VI.- INSTRUCCIONES PARA LOS APODERADOS  
1. El colegio es un espacio seguro y contenido por adultos que cuidan día a día a sus hijos/as. Por lo tanto, no es conveniente ni colabora con la 
seguridad y el trabajo de protección que debemos realizar, si en paralelo tenemos apoderados presionando por ver o llevarse a sus hijos/as.  
2. Si un apoderado se encuentra en el colegio, debe obedecer las instrucciones del personal: profesores, administrativos y auxiliares. Por ningún 
motivo se deben dirigir a las salas de clase, pues interferirán con el proceso de contención y seguridad diseñado.  
3. Por norma general, los estudiantes no serán autorizados para ser retirados por los apoderados antes de tiempo, sino sólo a la hora de la 
salida habitual por las personas autorizadas (transporte o apoderado). Sin embargo si el apoderado desea retirar a su hijo/a ellos/as serán 
entregados/as a  su apoderado o a  las personas autorizadas en los registros de Convivencia Escolar.  
4. Si hay electricidad, en la página web tendremos un informativo de la situación del alumnado.  
5. Los requerimientos telefónicos se irán respondiendo de acuerdo a las posibilidades de comunicación.  
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VII.- INSTRUCCIONES PERSONAL DEL COLEGIO EN GENERAL  
Acudir a los lugares y realizar las funciones que les fueron encargadas, siempre manteniendo la calma y manteniendo informados a sus jefes 
directos.  
El personal que tenga la responsabilidad de cortar los suministros de energía (de luz, gas, calefactores o cualquier fuente alimentadora de 
materiales de combustibles o de energía), deben ubicarse rápidamente en estos lugares y esperar la orden de cortar los suministros.  
1. LABOR DE LOS PROFESORES JEFES:  

¶ Como ejercicio de salida: Designar dos estudiantes encargados de abrir la puerta. Ambos serán denominados Líder de Seguridad.   

¶ Realizar a lo menos dos ensayos en el momento que el profesor jefe se encuentre con el curso o bien en el caso de cursos mayores en 
el consejo de curso, llegando hasta el lugar designado en el patio, reforzando el orden que deben mantener en esta operación. (Solo 
para verificar la reacción del curso y sus accionar).  

¶ En caso de emergencia en un recreo se dirigirá al lugar asignado a su curso, ya determinado en la zona de seguridad.  
2. LABOR DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA:  

¶ En caso de temblor el profesor (a) a cargo del curso dará la orden a los estudiantes asignadas de abrir la puerta, alejando a los que se 
encuentren sentados cerca de las ventanas y se ubiquen debajo de las mesas, solo por precaución manteniendo la tranquilidad 
mientras pasa el temblor.  

¶ Mantener la calma y no salir de la sala hasta que se dé la orden de evacuación.  

¶ Dada la orden de evacuación, hará salir al curso en forma ordenada, lejos de las ventanas, rápido pero sin correr, sin hablar, sin gritar. 
El profesor es el último en salir.  

¶ Acompañará al curso al lugar designado con el Libro de Clases y procederá a pasar la lista.  

¶ En caso de emergencia en recreo se dirigirá al lugar asignado a su curso a ayudar en el orden de los alumnos. (Las Encargadas de 
Convivencia Escolar y dos profesores designados buscarán los libros de clase para realizar el control interno de los alumnos presentes 
del día).  

No se entregará a ningún estudiante mientras no se de la indicación de parte de Convivencia Escolar y previa revisión de la lista del curso y 
asistencia.  
 
VIII.- RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS EN CASO DE SISMO:  
Directora: Dará la orden de tocar el timbre o sirena para que los cursos procedan a la evacuación y se mantendrán informados ante la 
necesidad de dar nuevas instrucciones.  
Encargados de Administración: Deberán informarse rápidamente del estado del establecimiento y solicitar informes de estado. Posteriormente 
entregarán información a la Directora, para la eventual orden de evacuación del colegio.  
Coordinadores de Ciclo: Apoyan la evacuación de sus respectivos ciclos en caso de no tener jefatura, de lo contrario se mantienen con sus 
cursos.  
Recepcionista: Se mantienen en su puesto y deben mantener en su lugar las llaves respectivas de las puertas de acceso.  
Darán aviso a Carabineros, Bomberos, y ambulancia según sea el caso y de acuerdo a órdenes de la Directora, como ya está establecido el 
orden anteriormente.  
No dejarán entrar, ni salir a nadie en ese momento, hasta que no se ordene lo contrario, en caso de evacuación del Colegio, acudirá a abrir rejas 
de salida. 
 Segunda persona de apoyo: Secretaria de Dirección. Acude a enfermería y apoya la atención de alumnos.  
Encargado de Mantención: Realizará cortes de energía eléctrica, espera orden. Posterior a esto, el suministro de gas.  
Ningún vehículo particular debe ingresar al recinto, no se permitirá el acceso de los apoderados. 
  
IV.-  AL MOMENTO DE UNA EMERGENCIA POR INCENDIO  
Nunca se debe proceder a evacuar si no se da orden de evacuación con la sirena o el timbre, excepto en caso de incendio localizado. 
 Procedimiento:  
a) Alarma interna: al producirse un principio de incendio en cualquier lugar del Colegio se debe proceder de inmediato a evacuar la zona 
que presenta el siniestro teniendo siempre presente que se debe actuar en orden, manteniendo la calma para no ocasionar un riesgo mayor. 
b) Dar la alarma interior a portería anexo 10 o secretaría anexo 16: (vía telefónica).  
             Dar alarma exterior a las instituciones correspondientes el ABC:  

¶ Primer lugar llamar a Cuerpo de Bomberos de la Comuna, para que acudan al control del siniestro.  

¶ Segundo lugar llamar a Carabineros, para que aseguren el lugar del siniestro.  

¶ Tercer lugar Servicio de Salud si fuere necesario 
 c)  Atacar el principio de incendio con la máxima rapidez y decisión. Es necesario estar siempre atento para detectar cualquier tipo de incendio 
(investigar humos, olores extraños, etc.). Ubicado el lugar afectado, es necesario en lo posible trabajar para apagarlo sin abrir puertas, ni 
ventanas para evitar así que la entrada violenta del aire avive el fuego.  
d)  Los extintores están ubicados en lugares visibles y señalados, de acuerdo a la asesoría y las recomendaciones técnicas realizadas por el 
Cuerpo de bomberos de Santiago.  
e)  En caso de detectarse un incendio y no poder controlarlo se debe aislar la zona, preparar y asegurar el libre acceso a la zona al Cuerpo de 
Bomberos).  
f) Si se considera oportuno la evacuación general se dará la alarma interna, los estudiantes saldrán según el siguiente orden: 
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Ciclo menor: Portón de kínder 
Ciclo intermedio: Portón principal 
Ciclo mayor y personal del Colegio: Por puerta de recepción. 
La persona encargada de la evacuación, en coordinación con carabineros cortará el tránsito en la esquina de la calle Bulnes y Cumming. 
g) Si las salidas indicadas están bloqueadas se saldrá por la puerta que da a la Parroquia y los estudiantes permanecerán en la Parroquia. 
En ambos casos los profesores deben permanecer con sus cursos y  no se entregará a ningún estudiante mientras no se de la indicación de 
parte de Convivencia Escolar y previa revisión de la lista del curso y asistencia 
h)  La energía eléctrica será interrumpida por un encargado designado por colegio.  
 
IX.- INSTRUCCIONES INTERNAS:  
1. Todo el personal del colegio, tanto en el ejercicio del Plan de Seguridad, como en alguna emergencia, debe cumplir la normativa de este 
instructivo.  
2. La zona de seguridad para el personal será alrededor de los estudiantes, de modo tal que puedan ayudar también a su contención. Los 
profesores se mantendrán en todo momento con el curso que acompañó en la evacuación.  
3. Al momento de iniciar la evacuación, habrá una persona en cada piso recordando las instrucciones y ayudando en el procedimiento.  
 
EDIFICIO ANTIGUO                                                    EDIFICIO NUEVO 
Primer piso Constanza San Martín Pilar Ríos 
Segundo Piso Inés Cortés                            Victor Lastra 
Tercer Piso Miguel Castillo                 Lisandro Castillo 
   
 
4. Las personas que ayudan a la evacuación tendrán en su lugar de trabajo  un megáfono  
5. Si hubiese la necesidad de entregar los estudiantes a sus padres o apoderados, apoyará a la persona de portería la Sra. Laura Torres  
6. Ningún apoderado ni tampoco ninguna persona de los furgones escolares tendrán autorización para entrar en el pasillo interno del colegio.  
7. Sólo se entregará el estudiante a las personas formalmente asignadas.  
8.  Una vez entregado el estudiante a la persona responsable, ésta deberá firmar la lista de curso, como evidencia del proceso.  
10. En la medida de que los estudiantes hayan sido entregadas a sus apoderados, los profesores podrán sentirse con la libertad de moverse 
para otras zonas. El resto del personal sólo se moverá cuando se haya comprobado que no existen situaciones de riesgo en el establecimiento. 
Esta información la dará por megáfono el coordinador del comité de seguridad. 

 
 
VII.- REGLAMENTO DE EVALUACIÓN  Y  PROMOCIÓN 2017 
 
1.   LINEAMIENTOS              CURRICULARES: 
Basados en la normativa vigente y entendiendo que los principios fundamentales que  la sustentan son  mejorar  la calidad  de  los aprendizajes,  
es  que  nuestro  colegio elaboró el presente REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN  Y PROMOCIÓN para los alumnos de enseñanza 
básica y media que asisten a nuestro establecimiento. 
Debemos destacar  y delimitar nuestra  misión y visión enmarcada  en el proyecto educativo,  ya que  este  es  el principal agente  orientador,  y 
en  el cual destacan  como aspectos fundamentales los siguientes: 

¶ Educación  Cristiana  dentro del marco de la iglesia católica. 

¶ Educación  Integral  desarrollo  de  habilidades  y potenciales  sin olvidar la dimensión espiritual y moral. 

¶ Educación  abierta   a  la  diversidad  entendiendo  con  esto  el  respeto   y atención a los distintos ritmos de aprendizaje. 

¶ Educación   en   comunidad    donde    se   estimula,   valora   y   acepta    la participación de todos los estamentos de la comunidad 
educativa. 

Nuestra misión por lo tanto es: 
Educar, trabajando con toda la comunidad escolar, según los pilares de nuestra espiritualidad, para potenciar en todos los estudiantes sus 
capacidades de lograr la excelencia y nutrir su proyecto de vida, a través del desarrollo de la tolerancia y el compromiso con la comunidad. 
 
2.- CONSIDERACIONES GENERALES: 

¶ Que los establecimientos educacionales  están  facultados para elaborar su reglamento    de Evaluación acorde con su proyecto 
educativo y necesidades de sus alumnos y alumnas. 

¶ Que    el    presente   reglamento   contiene   las   disposiciones   sobre   evaluación, calificación  y  promoción escolar de  alumnos y  
alumnas  de enseñanza   básica    desde 1º a  8º básico de  acuerdo  al  decreto   de evaluación  Nº  511 de  1997 y sus modificaciones 
decreto  Nº  107 del 2003 y 158/1999 y de enseñanza media  de  acuerdo  al decreto  exento Nº 112 de 1999 para 1º y 2º año de 
enseñanza  media y decreto  Nº 83 de 1997 para 3º y 4º año de enseñanza media. 

¶ Que el propósito  general del reglamento  de evaluación es contribuir a elevar los estándares de calidad y excelencia de la educación 
impartida en el COLEGIO SAN ANTONIO. 
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ARTICULO Nº 1: DISPOSICIONES  GENERALES 
Las normativas contenidas  en este reglamento,  se aplicaran  a los alumnos de Primero de enseñanza básica, hasta Cuarto año  de enseñanza 
media. En la evaluación y promoción de los alumnos se consideran  todos los subsectores  del plan de estudio vigente para cada nivel. 
Al  inicio del  año  lectivo   se  realizará  la etapa  de  diagnóstico  y reforzamiento   que considerara   los  objetivos  mínimos  necesarios  para  
iniciar el  proceso  de  aprendizaje enseñanza. 
El año escolar tendrá un régimen semestral. 

 
Durante el año escolar se aplicaran  los siguientes procedimientos  evaluativos: 
a) Evaluaciones Diagnósticas: se aplicará al inicio del año escolar y sus resultados se registran a través de los conceptos Insuficiente (I), 
Elemental (E) y Adecuado (A). En función de la información recabada del diagnóstico, cada docente deberá implementar una estrategia 
metodológica pertinente para la correcta instalación de contenidos de su planificación escolar, contando con el mes de marzo para llevar a cabo 
esta tarea. 
b) Evaluación formativa: Se aplicará durante  todo  el año escolar y su finalidad corresponderá a una información en torno  a los avances del 
proceso de aprendizaje de los alumnos. 
c) Evaluación Sumativa: Se realizará en cada semestre, según el siguiente cuadro: 

 
ASIGNATURA Nº DE CALIFICACIONES MÍNIMAS 
Asignaturas con 2 o 3 horas semanales 4       (3 convencionales       1 no convencional) 
Asignaturas con 4 a 5 horas semanales 5       (4 convencionales       1 no convencional). 
Asignaturas con 6 o más horas semanales 6      (4 convencionales        2 no convencional). 
d) Evaluación Diferenciada: La Evaluación Diferenciada se realiza en aquellos alumnos que en forma temporal o permanente presentan 
impedimentos que dificultan el logro de habilidades relacionadas con su nivel escolar. Se aplica a estudiantes  de 1º Básico a  IVº medio. 
Nuestro establecimiento no cuenta con PIE (proyecto de integración escolar). Los procedimientos de evaluación diferenciada que se aplicarán 
de acuerdo a la necesidad de cada estudiante, entre los que se destacan los siguientes:  

¶ Otorgar más tiempo para la aplicación de la evaluación 

¶ Pruebas más cortas 

¶ Disminución de un distractor de pruebas de selección múltiple 

¶ Eliminación de preguntas de desarrollo 

¶ Entrega de pautas de estructura para la realización de trabajo de investigación  

¶ Redistribución de puntaje asignado a cada ítem de acuerdo a la relevancia del ejercicio y nivel de desafío del estudiante. 
Pasos administrativos para la realización de la Evaluación Diferenciada: 

¶ El Apoderado deberá entregar en recepción  el o los informes de especialista externo ya sea: neurólogo o psiquiatra que sugieran la 
Evaluación Diferenciada, quien deberá hacer llegar de forma inmediata a coordinación académica. 

¶ El informe del especialista deberá señalar, argumentar y especificar claramente el motivo y/o trastorno. 

¶ El informe será entregado a Coordinación Académica, considerándose además la información del profesor jefe y del subsector de 
aprendizaje involucrado. 

¶ La evaluación diferenciada tiene duración de un año  lectivo. La fecha tope de entrega de informe del especialista externo es el 30 de 
abril del año en curso. (Los informes recibidos en fecha posterior, serán incluidos a contar de la fecha correspondiente y no será 
retroactivo), por lo tanto  aplicará desde que el apoderado presenta el certificado respectivo. 

¶ Se registra en el libro de clases  el estudiante que debe ser evaluado en forma diferenciada (Asignatura) 

¶ El profesor debe dejar una fotocopia de la prueba aplicada, con el objetivo de dejar evidencia de su aplicación, entregándola a su 
coordinador de ciclo. 

¶ En caso de ser una necesidad no permanente debido a que se encuentre en una situación socio afectivo temporal, el profesor jefe o 
de asignatura debe comentar la situación con el coordinador de ciclo  para que junto al equipo de formación puedan establecer el 
tiempo en el cual se realizará la evaluación diferenciada.  

¶ Situaciones especiales serán vistas por la coordinadora académica del ciclo que corresponda y la coordinadora de formación. 

¶ Las calificaciones que obtenga el estudiante que tenga este tipo de evaluación se ceñirán al reglamento de evaluación, con una escala 
de notas entre el 2,0 y el 7,0, pudiendo obtener calificaciones que oscilen entre dicho rango. La aplicación de este tipo de evaluación 
no implica la promoción del estudiante, por lo que éste debe mantener una buena disposición hacia el trabajo dentro del aula. 

¶ La evaluación diferenciada no implica en ningún caso disminuir los contenidos mínimos obligatorios. La obtención de una 
determinada calificación estará dada por los logros efectivamente obtenidos por el estudiante en los objetivos de los distintos 
programas de estudio. 

e) Los estudiantes de Enseñanza Media que presenten N.E.E deben  ser derivados por su profesor para evaluar en conjunto con coordinación 
académica, la derivación al equipo de formación. 
f) Se realizarán  evaluaciones parciales  en  cada  periodo, coeficiente   1, en todas las asignaturas con carácter formativo y sumativo. En cada 
semestre se deberán  aplicar una diversidad   de   instrumentos  evaluativos.   
g) En situaciones especiales  atendiendo al decreto  Nº 158, y en consulta con la dirección del establecimiento,  los estudiantes  podrán  
eximirse de una asignatura   por  motivos  debidamente fundamentados por  especialistas  pertinentes. Esta situación deberá  ser  presentada 



34 
 

por  el apoderado a coordinación académica. La eximición será sólo en la calificación, el alumno debe asistir a las clases y tener un buen 
comportamiento dentro de ella. 
h) La asignatura de religión es obligatoria y los estudiantes serán calificados en conceptos. La calificación no incidirá  en la promoción. No 
obstante, será registrada  en certificados, actas, informes y certificado anual  de estudio (decreto  ex. 924 /83) 
i) La asignatura de inglés, en  3° y 4° básico, tendrá carácter de taller. Será calificado, sin embargo, su calificación no incidirá en la promoción de 
los estudiantes. 
j) La evaluación  del desarrollo personal se  observará  a  través  del logro  de objetivos,   pretendiendo enfatizar  el carácter  formativo  y 
valórico de la educación  que impartimos,  situándolos en la base de la formación  personal,  moral y social de nuestros estudiantes. Para la 
evaluación de  dichos objetivos  se utilizará la    siguiente  escala  de apreciación que quedará  en el informe de personalidad  de cada estudiante 
tanto  al término del semestre como anualmente. 

Siempre/ Generalmente/ Ocasionalmente/ Nunca/ No observado. 
k) Toda situación que  tenga  relación con ausencias   a evaluaciones, deberá  ser resuelta de acuerdo con lo establecido en nuestro protocolo 
de evaluación y promoción. 
“En caso de ausencia a Evaluación escrita (pruebas): Los estudiantes de 1º a 6º Básico que presenten certificado médico acordarán con el 
profesor de   asignatura el momento de realizar la prueba. Aquellos que no presenten certificado médico rendirán sus evaluaciones pendientes 
una vez reintegrado a clases y en la primera ocasión que por horario le corresponda la asignatura que debe evaluación.  

 
Pruebas Atrasadas (Ciclo Mayor):  

1. Cada docente debe entregar las pruebas de los alumnos ausentes a coordinación académica el mismo día aplicada la prueba. 
2. Cuando el docente tome la clase siguiente, (de su asignatura) enviará a los alumnos pendientes a rendir pruebas atrasadas a 

coordinación académica. 
3. Los alumnos que presenten certificado médico (el que debe ser entregado al reintegrarse a clases) Se les mantendrá la escala a al 60% 

,Los alumnos sin certificado médico o justificativo la escala subirá al 70% 
4. Si la ausencia del alumno se extiende se recalendarizará las evaluaciones pendientes. 
5. El estudiante que no se presente a rendir la prueba pendiente en coordinación se le enviará una comunicación al apoderado con una 

nueva fecha de evaluación. Si el alumno no se presenta será evaluado con nota mínima 2.0 
En el caso de evaluaciones de procesos: trabajos prácticos, disertaciones u otros, que no sean presentadas en las fechas estipuladas, faculta al 
docente para aplicar el siguiente procedimiento: 
En la primera oportunidad en que el estudiante no cumpla con el plazo de entrega o presentación el docente dejará consignada la falta en su 
hoja de vida y enviará una comunicación al apoderado para informarlo y señalarle el nuevo plazo de entrega con calificación máxima 6.0.  
De no cumplir con esta segunda oportunidad, el docente nuevamente dejará consignada la falta en su hoja vida y enviará una comunicación al 
apoderado para informarlo y señalarle el último plazo de entrega con calificación máxima 4.0. De no cumplirlo el estudiante será calificado con 
nota mínima 2.0 

 
l) Al estudiante sorprendido  engañando  en algún procedimiento  evaluativo (uso de torpedo ya sea papel, celular, cuaderno, o copia a otro 
compañero) se le quitará el instrumento y se le interroga en forma oral del contenido de la prueba y una vez obtenida la calificación el 
estudiante deberá firmar el instrumento evaluativo donde se consigna que se realizó una evaluación oral. En esta situación se  aplicará lo 
indicado en  la normativa de convivencia: 
Medida asociada: Registro en la hoja de vida. Aplicación de la medida disciplinaria de suspensión de clases por 1 día. Convivencia Escolar 
informa lo ocurrido al apoderado  y cita a entrevista. Si se reitera la conducta, es decir, ocurre por más de tres veces, ésta se constituye en una 
falta muy grave, aplicando la medida correspondiente. 

 
ARTICULO Nº 2: DE LAS CALIFICACIONES 
2.1 Durante el año lectivo, el estudiante obtendrá las siguientes calificaciones: 
a) Parciales: corresponderán a las calificaciones de tareas, actividades, pruebas, interrogaciones u otras que el estudiante obtenga durante el 
semestre en las distintas asignaturas. 
b) Semestrales: Corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones obtenidas durante el semestre, en las distintas asignaturas, 
expresadas con un decimal. 
c) Promedio Anual: Corresponde al promedio aritmético de las calificaciones semestrales, equivalentes al 70% de la calificación final si es que 
ésta es inferior a un 5,94; o al 100% si ésta es igual o superior a 5.95 (6.0). 
d) Promedio Final: Corresponde al promedio aritmético de las calificaciones de todas las asignaturas que inciden en la promoción, en el cual, 
para efectos del cálculo, se utilizaran dos decimales y la correspondiente aproximación. 
2.2 En los resultados  de las evaluaciones y promedios  expresados  como calificaciones de los  estudiantes en cada asignatura del  plan  de  
estudio  vigente,  se  aplicará  una  escala numérica de 2.0 a 7.0. Sólo  en la calificación  final de cada asignatura   y en el promedio  de 
calificaciones finales   se utilizaran dos decimales, aproximándose la centésima igual o superior a cinco a la décima superior. 
2.3 La calificación mínima de aprobación será  4.0 que corresponde al 60 % de exigencia. 
2.4 Si la nota final de la asignatura es 3.9 y no incide en la repitencia, ésta, se mantendrá. Si incide podrá subir  a 4.0 o bajar a 3.8 luego de 
rendir un trabajo,  prueba  o interrogación  de carácter sumativo. 
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2.5 En caso de tener dos  o más asignaturas con nota final 3.9, esta situación será resuelta por coordinación académica con los profesores 
implicados. 
2.6 Las calificaciones obtenidas  por los estudiantes se darán a conocer  a los apoderados a través de las reuniones de padres y apoderados y 
por agenda ciclo menor y contra firma ciclo mayor en recepción del colegio. 
2.7 Al término de cada semestre se entregará  un informe de desarrollo personal y  social de los estudiantes, junto al informe de calificaciones 
correspondiente 
2.8. Pruebas de Nivel: Se aplicará una vez al año, entre los cursos 1º básico a IIº medio, en el mes de octubre, una prueba de nivel en las 
asignaturas científico-humanistas, que medirá el cumplimiento de los objetivos claves de nivel. 
2.9 Exámenes Finales (7º básico a III medio) Para la eximición de los exámenes finales, el estudiante deberá contar con un promedio igual o 
superior a 6,0 y una asistencia igual o superior a 92% anual. Estos exámenes serán aplicados sólo en las asignaturas científico-humanistas. 
2.10 En el caso de los estudiantes desde 7º básico a III medio, el promedio obtenido en ambos semestre corresponderá en cada una de las 
asignaturas científico – humanista al 70% de la calificación final anual.  
El 30% restante será dado por la evaluación final “examen” que certifique el logro de los objetivos fundamentales para su promoción a nivel 
siguiente en todas las asignaturas H-C. 
2.11En el caso de los estudiantes de IV Medio el promedio anual corresponderá al resultado del promedio de notas de ambos semestres. 
2.12 En las asignaturas técnico artísticas el promedio anual corresponderá al resultado del promedio de notas de ambos semestres. 

 
ARTICULO Nº 3: DE LA PROMOCIÓN 
3.1 De acuerdo   a lo establecido  en el Art.: 10 del Dcto. 511 / 1997, serán  promovidos todos los estudiantes de 1º a 2º y de 3º a 4º año de 
Enseñanza Básica, que hayan  asistido, a lo menos, al 85 % de las clases, considerando  que se dispone   de dos años   completos para el 
cumplimiento de los Objetivos  de Aprendizaje y Contenidos Mínimos Obligatorios correspondientes a estos cursos, no obstante el director del 
establecimiento y el profesor jefe podrán autorizar la promoción de los estudiantes  con porcentaje  menores  de asistencia, fundados en 
razones de salud u  otras  causas debidamente justificadas. 
No  obstante  lo  señalado  en  los  incisos  anteriores,   el  (la) Director(a)  del  respectivo establecimiento podrá  decidir  excepcionalmente, 
previo  informe  fundado  en  variadas evidencias del Profesor(a) Jefe del curso de los estudiantes afectados, no promover de 1º a 2º año  básico 
o de  3º a 4º año  básico a aquellos(as)  que  presenten un retraso significativo en lectura, escritura y/o matemática, en relación a los 
aprendizajes esperados en los programas de estudio que aplica el establecimiento y que pueda afectar seriamente la continuidad de sus 
aprendizajes en el curso superior. 
3.2 Según establece  el Art.: 11 del Dcto. 511/1997, que, para la promoción de los estudiantes de 1º  hasta  8º  de Enseñanza Básica, se 
considerarán  conjuntamente, el logro de los objetivos de las asignaturas  o actividades de aprendizaje del plan de estudio y la asistencia a 
clases.  
3.2.1.- RESPECTO  DEL LOGRO DE LOS OBJETIVOS: 
a)  Serán promovidos  los estudiantes  que  hubieren  aprobado  todos  las  asignaturas o actividades de aprendizaje de sus respectivos planes 
de estudio. 
b) Serán  promovidos  los  alumnos  de  los  cursos  de  1º básico  hasta  8º año  de enseñanza    básica   que   no   hubieren   aprobado    una    
asignatura   o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro   corresponda  a un promedio 4.5 o superior incluido el no 
aprobado. 
c)  Igualmente, serán promovidos los estudiantes de los cursos desde 1º año básico hasta 8º  año  de  enseñanza   básica     que  no  hubieran   
aprobado   dos  Subsectores, asignaturas  o actividades  de aprendizaje,  siempre  que  su nivel general  de logro corresponda  a un promedio de 
5.0 o superior, incluidos los no aprobados. 
d) De acuerdo a lo establecido en el decreto 511/97 y sus modificaciones del decreto Nº 107/2003 sobre flexibilidad de la promoción 
automática, el ministerio de Educación ha decidido autorizar a contar del año escolar 2013 la reprobación en 1º básico, en situaciones 
excepcionales, de los alumnos(as) con un retraso significativo en lectura, escritura y/o matemática, que pueda afectar seriamente la 
continuidad de sus aprendizajes en el curso siguiente. 
e) Para reprobar a un estudiante de 1º básico, el profesor Tutor deberá presentar variadas evidencias que muestren la dificultad del niño en 
lectura, escritura o matemática. El Director deberá contar con un registro de las actividades de reforzamiento o remediales realizadas con el 
estudiante y haber informado a los padres y apoderados 
f)    Para la promoción de los estudiantes de enseñanza media, igualmente se considerarán el logro  de los objetivos de las asignaturas del plan 
de estudio y la asistencia y se regirán de acuerdo al decreto Nº 112 /1999 para 1º y 2º año de educación media y el decreto Nº 83 /1997 para 3º 
y 4º año de enseñanza media. 
g)  Serán promovidos los estudiantes que hubieran  aprobados  todas las asignaturas de  sus respectivos planes de estudio. 
h)   Serán  promovidos  los  estudiantes  que  no  hubieren   aprobado   una asignatura,   siempre  que su nivel  general  de logros corresponda   
a un promedio 4,5 o superior , incluido el no aprobado. 
i)    Igualmente  serán   promovidos  los  estudiantes  que  no  hubieren     aprobado   dos asignaturas,  siempre  que  su  nivel de  logro  
corresponda   a  un promedio 5.0 o superior, incluidos los no aprobados. 
j)   Si entre  las dos asignaturas reprobadas se encuentran las asignaturas de Lenguaje y Comunicación y/o Matemática, el promedio para ser 
promovido debe ser igual o superior  a 5,5, incluidos los no aprobados.  Esto para los estudiantes  que cursen 3º y 4º año medio. 
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3.2.2  RESPECTO DE LA ASISTENCIA 
a)   Para ser  promovidos  los estudiantes  deberán    asistir, al menos,  al 85% de  las clases,    establecidas  en el calendario escolar anual. 
b) No obstante por razones de salud u otras causas  debidamente justificadas el director del colegio conjuntamente con coordinación 
académica, podrán autorizar la promoción  de los estudiantes con porcentajes  menores de asistencia, siempre que el apoderado solicite 
formalmente la promoción. De aprobarse la promoción, el estudiante quedará con matrícula condicional para el año siguiente. 
ARTICULO Nº 44 :       SITUACIONES ESPECIALES 
4.1 El  director  del colegio en conjunto  con coordinación académica, deberán  resolver las situaciones especiales  de evaluación y promoción 
de los estudiantes de 1er año básico hasta 4º año de enseñanza  media. Entre otros resolverán los casos de los estudiantes   que  por  motivos  
justificados requieran    ingresar  tardíamente  a clases, ausentarse por un período de tiempo determinado, finalizar el año escolar 
anticipadamente, embarazos, situación militar u otros semejantes. 
4.2 Una vez finalizado el proceso el colegio entregará  a todos los estudiantes un certificado anual de estudio  con las calificaciones obtenidas  
en cada asignatura y la situación final correspondiente. 
CUALQUIER SITUACIÓN NO PREVISTA  EN  ESTE REGLAMENTO, SERÁ RESUELTA POR LA DIRECCION  DEL COLEGIO Y COORDINACIÓN 
ACADÉMICA. 

 
 

VIII.- REGLAMENTO INTERNO DE ASIGNACION DE BECAS 

TITULO 1: ACERCA DE LA OBLIGATORIEDAD PARA LOS ESTABLECIMIENTOS ADSCRITOS AL SISTEMA Y MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO 
COMPARTIDO. 
ART. 1: En virtud del Decreto 196/06, su reglamento y modificaciones, que expresan lo estipulado en relación con la vulnerabilidad de las 
familias postulantes. En esta modalidad de vulnerabilidad, se contemplan todas las familias con programas sociales gubernamentales, que en 
forma inmediata, son acogidas con el beneficio por Becas de Financiamiento Compartido, con un 100% de gratuidad anual, exentas de pago. Al 
respecto  la Ley 19579, establece que al menos un 15% de los alumnos matriculados en el establecimiento, reciban beca por presentar 
condiciones de vulnerabilidad socioeconómica, salvo que no existan postulaciones suficientes. 
ART. 2: Considerando el formulario de ingresos proyectados del Ministerio de Educación, se podrá determinar  la cantidad de becas que se 
asignarán en cada colegio en beneficio de las familias postulantes.  
ART. 3: El Colegio San Antonio en conformidad a lo establecido en el Art. 24 de la Ley de Subvenciones del Estado, modificado por la Ley 19.532 
del artículo 59 del Decreto de Educación Nº755, Reglamentario de dicha ley y de las instrucciones emanadas del Ministerio de Educación, se 
establecen mediante este Reglamento Interno, las bases generales para el sistema de rebaja, exención de pago o becas, que se refiere al pago 
de Financiamiento Compartido por parte del Apoderado. 

TITULO 2: ACERCA DE LA BECA Y SU FINALIDAD 
ART. 4 : El presente Reglamento Interno de Becas, tiene la finalidad de guiar oportuna y eficazmente el accionar de toda la comunidad 
educativa del Colegio San Antonio, frente a los derechos y deberes que se desprenden del presente beneficio.- 
ART. 5 :La Beca permite otorgar beneficios a los alumnos del Colegio, entendiendo que, es un mecanismo mediante el cual se otorga exención 
total o rebaja parcial del pago de arancel general que la institución cobrará por el servicio educacional de un año determinado a aquellos 
alumnos, cuya situación familiar socioeconómica lo amerite.. 
ART. 6: La Beca posee dos finalidades: en primer lugar, tiene un objetivo que radica en la cooperación, apoyo y subsidio a las familias que por su 
situación socioeconómica vean dificultada o impedida la realización de los estudios de sus hijos(as); en segundo lugar, la beca tiene por 
finalidad disminuir la deserción escolar, evitando, mediante este beneficio,  que el alumno deba abandonar sus estudios por una mala situación 
socioeconómica. 
 
     TITULO  3: ACERCA DE  LOS POSTULANTES A BECAS 
ART. 7: Todo Apoderado(a) o Alumno(a) pueda postular a la exención de pago, siempre y cuando cumplan con las condiciones de vulnerabilidad 
económica,  la que debe ser comprobada, adjuntando los documentos requeridos. 
ART. 8: Se considerará prioridad, como lo indica el decreto 196/06 de la Ley Nº 19.979, a los alumnos que se encuentren en condiciones de 
vulnerabilidad socioeconómica (programas sociales y becas estatales). La ley exige recibir a todos los postulantes considerados como 
vulnerables, hasta alcanzar, a lo menos, el 15% de la matrícula total (de los niveles en los que se esta implementando, partiendo desde Kinder  y 
1º básico el año 2008 y sumando un nivel año a año); salvo que no se presenten suficientes postulantes, se procederá como lo indica la Ley 
19.532, es decir, dos tercios de las exenciones de cobro mensual, en atender las razones socio económicas, en este caso, vulnerables o no, de 
los alumnos que postulen. El tercio restante así como las becas que se otorguen  por sobre ese mínimo son de libre disponibilidad del 
Sostenedor, lo que significa que pueden otorgarse por razones distintas a las socio económicas.  
ART. 9: Se debe entender que este es un beneficio limitado y que está destinado a los padres y apoderados que, con la máxima veracidad y 
transparencia, puedan demostrar una situación socioeconómica desfavorable y que amerite obtener el beneficio de la beca. 
ART. 10: El apoderado del alumno becado debe en todo momento conservar un trato deferente tanto con los directivos, profesores y personal 
en general del Colegio San Antonio, tanto en el esfuerzo académico, asistencia a clases y disciplina que mantendrá su pupilo durante el año, 
como su propia asistencia y participación a todas las actividades que así exija el Colegio. Los apoderados tendrán que estar al día en el pago de 
sus mensualidades para poder postular a este beneficio.-  
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TITULO 4 : ACERCA DEL PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÓN A BECA. 
ART. 11: Los apoderados interesados en postular a este beneficio deberán solicitar el Formulario de Postulación a Becas por Financiamiento 
Compartido. El Colegio llevará un registro foliado, de las solicitudes entregadas y el Apoderado firmará dicho registro al momento de solicitar  y 
entregar dicho documento. 
ART. 12: El Apoderado deberá llenar la solicitud y reunir toda la documentación solicitada, para ser entregada a la persona encargada del 
establecimiento, quien la recibirá registrando la fecha de recepción, la que no podrá extenderse más allá del día 30 de Septiembre de cada año. 
Después de este plazo no se aceptarán postulaciones.  
ART. 13:Los Padres y Apoderados  deberán presentar junto con el “Formulario de  Postulación a Beca”, la siguiente documentación: 
a) Ficha de protección social FPS, ficha social Municipal o Informe Social 
b) Certificado de estudios de la madre del alumno postulante 
c) Certificado de estudio de los hermanos 
d) Original o fotocopia de las tres últimas liquidaciones de sueldo, de todas las personas que trabajen en el hogar del alumno   
postulante.(timbrada por la empresa) 
e) Último Finiquito de trabajo, en caso de cesantía. 
f) Certificado de cesantía actualizado a la fecha de postulación (este se obtiene en la Municipalidad). 
g) Certificado AFP de los últimos 6 meses. 
h) Comprobante de Dividendo o documento que acredite arrendamiento de la propiedad. 
i) En caso de ser trabajador independiente, deberá presentar documento original de pago de impuestos internos o declaración notarial 
de ingresos. 
j) Otros documentos que se requieran por el establecimiento o el asistente social encargado de revisar la situación económica del 
postulante. 
ART 14: Con el objeto de actualizar datos relevantes en la evaluación de los Alumnos Postulantes a este Programa, dicho Formulario podrá ser 
reformulado según cambios ocurridos en los parámetros de medición de la pobreza.  Estos cambios se integrarán al presente Reglamento 
Interno. 
ART. 15: Los alumnos considerados vulnerables mantendrán es calidad mientras cumplan con las condiciones establecidas en Decreto 196/06, 
sus modificaciones y reglamentos. Los beneficiarios y sus familias deberán informar en el más breve plazo que ha dejado de cumplir las 
condiciones que los califican como vulnerables para los efectos de la ley y de este reglamento.  Sin perjuicio de lo anterior, el establecimiento 
reevaluará la vulnerabilidad socioeconómica utilizando el Sistema de Consulta de Alumnos Vulnerables, con una periodicidad que no podrá ser 
inferior  a 2 años ni superior a 4 años. 
 
TITULO 5: ACERCA DE CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ALUMNOS POSTULANTES. 
ART. 16: Para la selección de las solicitudes, se tendrán en cuenta uno o varios de los siguientes indicadores, según las circunstancias familiares: 
Ingreso Familiar, Ingreso per cápita, situación habitacional, Nº de personas que componen el grupo familiar,  Actividad de los miembros del 
grupo familiar, cuantas trabajando y cuantas cesantes, características en la conformación familiar,  Problemas de Salud (tratamientos médicos, 
enfermedades terminales o graves, etc.), Problemas sociales que repercutan en lo económico; características que serán evaluados por la 
Comisión destinada para estos efectos, más la opinión del Profesional de la Educación (profesor jefe) u otros, asignándoles puntajes específicos 
a cada uno de los antecedentes vaciados en la ficha de postulación. 
ART. 17: Todos estos antecedentes junto al formulario único de postulación serán evaluados cuantitativa y cualitativamente, asignando 
puntajes específicos a cada uno de los itemes de medición de la situación socioeconómica del alumno postulante. Estos resultados ponderados 
darán como resultados Becas equivalentes al  15%, 30%, 50% o 75%.-  
ART.18: Los puntajes y ponderaciones forman parte del proceso interno de selección. Por lo que no serán de conocimiento público a fin de 
evitar distorsiones en las respuestas, manteniéndose en reserva la información, por parte de la Dirección del establecimiento.  
ART.19: Forma parte del proceso y de los criterios para el otorgamiento de las becas la presentación de la documentación solicitada dentro de 
los plazos establecidos por el Colegio. No se aceptarán postulaciones que no cumplan con la entrega de la documentación requerida. 
ART. 20: El otorgamiento o rechazo de la beca, a quienes la hayan solicitado, será privativo de la Comisión de Becas, que estará constituida por 
la Directora, Representante Legal y un Asistente Social. Cuando la Comisión estime necesario, integrará a otras personas con el fin de lograr una 
mejor decisión en la asignación de este beneficio. 
ART. 21: El Establecimiento se reserva el derecho, en los casos que así  lo ameriten, de implementar la visita de un Asistente Social u otro 
profesional al domicilio del apoderado que solicita el beneficio. 
 
TITULO 6: ACERCA DE INFORMACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALUMNOS BECADOS. 
ART. 22:El establecimiento informará los resultados del proceso de postulación a las becas en forma personal y por escrito al apoderado. 
ART. 23: Los Apoderados postulantes que hayan sido rechazados, podrán apelar de dicha resolución, dentro de los próximos cinco (5) días 
hábiles posteriores a la entrega de los resultados. La apelación deberá hacerse por escrito, dirigida al Director del colegio, la que será resuelta 
en única instancia por el representante legal, sin derecho a apelación por parte del apoderado. 
ART. 24:Todas las postulaciones presentadas y sus antecedentes, tanto las aceptadas como las rechazadas, se mantendrán en el Colegio. Las 
postulaciones rechazadas deberán incluir las razones del rechazo. 
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ART.25: Según las Normas del Ministerio, el apoderado al tomar conocimiento de la resolución de la Beca, deberá firmar un documento que 
certifique la información entregada. 
ART. 26: Se deja expresa constancia que el listado, tanto como los antecedentes de alumnos becados es reservado y CONFIDENCIAL según lo 
que establece la normativa legal, por lo que no se hará público y no se podrá dar ninguna información respecto de la situación de otros 
postulantes, salvo a los funcionarios del Ministerio de Educación. Esta información quedará archivada en el colegio, adjuntando el formulario 
único de postulación, tanto para verificación del Ministerio de Educación como del Sostenedor. 
 
TITULO 7: ACERCA DE LA  DURACIÓN Y MANTENCIÓN DE LA BECA. 
ART. 27: La exención de pago o beca tendrá un año de duración, correspondiente al año escolar lectivo, al que se está postulando, es decir, 
desde el 1º de marzo al 31 de diciembre del mismo año. 
ART.28: Las Becas se pierden: Por retiro o cambio de Establecimiento, Por Renuncia Voluntaria escrita dirigida al Director del Establecimiento o 
Si se descubren datos y documentación falsos  o adulterados con el fin de conseguir la Beca. 
ART. 29: Se deja establecido, que todos los Padres y Apoderados  que así lo deseen, pueden volver a postular a su pupilo a la Beca por 
Financiamiento Compartido para el periodo siguiente. 
ART. 30: Durante el transcurso del año escolar, sólo podrán incorporarse nuevas Exenciones del Pago, si hubiese retiros de alumnos 
beneficiados. Y para esto el apoderado deberá presentar la solicitud formal a la Dirección del colegio. 
ART. 31: La obligación impuesta por la Ley y el presente reglamento no será obstáculo para aplicar las sanciones disciplinarias que señale el 
reglamento interno del establecimiento. 
ART. 32: En este reglamento Interno para el cumplimiento del sistema de becas, podrán incorporarse aquellas observaciones del Ministerio de 
Educación, u otras internas.  
ART 33: El presente reglamento se encuentra en la página web del colegio y en el SIGE . 
 
IX.- PROTOCOLO ATENCIÓN DE APODERADOS 
 
La comunicación entre el Colegio y la familia es muy importante, nuestra intención es avanzar junto a los padres escuchando sus inquietudes e 
intereses, resolviendo las preocupaciones y dificultades en el menor tiempo posible. Por eso es muy importante respetar el siguiente protocolo 
en caso de dudas o sugerencias. 

 
Tema académico o relacionado con el proceso de aprendizaje:  
1.- Conversación con el profesor jefe, si usted considera que no hay una respuesta efectiva solicite entrevista con el coordinador de ciclo, esta 
entrevista se solicita telefónicamente con la secretaria académica, señora Patricia Muñoz. 
Para indicar el tema de la entrevista puede comunicarse con cada coordinadora por correo electrónico. 
 

Coordinadoras de ciclo: 
Kinder a 4° básico Inés Cortés Ines.cortescolesanantonio.cl 

5° básico a IV Medio Verónica Pavez Veronica.pavez@colessanantonio.cl 
 

Tema relacionado con Convivencia escolar: 
 
1.- Conversación con el profesor jefe, si usted considera que no hay una respuesta efectiva solicite entrevista con la coordinadora del equipo de 
formación, a través de la señorita Isabel Herrera, secretaria de dirección. 
 

Coordinadora de Formación Carolina Espinoza Carolina.esponoza@colesanantonio.cl 
 
 
Después de estos pasos, si usted considera que el tema no se ha resuelto, puede solicitar entrevista con dirección, a través de la señorita Isabel 
Herrera, en este caso será atendido/a por el subdirector o la directora del Colegio. 
 

Directora Magaly Guajardo Araya dirección@colesanantonio.cl 
Subdirector Laureano Mancilla Santander Laureanomancilla@gmail.com 

 
 
 
RECUERDE QUE LA RELACIÓN FORMAL ENTRE LOS DOCENTES Y LOS APODERADOS ES LA AGENDA DEL ESTUDIANTE, USTED PUEDE ENVIAR 
CORREO ELECTRÓNICO, PERO HABRÁ OCASIONES EN QUE EL DOCENTE NO PODRÁ RESPONDER POR LA GRAN CANTIDAD DE TAREAS QUE 
ATIENDE. 
 


